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A Y U N T A m iE N T O

S esión ordinaria celebrada en segunda convocato­
ria EL DÍA 19 DE JUNIO DE 1936.—£j:/rí7Cifo. — Presidencia 
del excelentisimo señor Alcalde, D. Pedro Rico López.—Asis­
tieron los Concejales Sres. Alberca, Aivarez Herrero, Barre­
na, Carrillo, Cordero, Cort, Flores Valles, García Moro, Gar­
da  Santos, Gómez- San José, Madariaga, Marcos, Martínez 
Gil, Ortega y Gasset, Pelegrín, Redondo, Rodríguez y Sán­
chez Guerra. ,

Se abrió la sesión a las once y veinticinco minutos de la 
mañana, siendo aprobada el acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D ÍA

Asuntos al despacho de oficio

Acuerdos: 1 Aprobar una moción de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 29 dei pasado mes de mayo, en la que propone, 
de conformidad con el parecer del señor Teniente Alcalde De­
legado de Enseñanza, que se destine, para llevar a cabo la re­
paración de algún material deteriorado existente en el G'Upo 
Tomás Bretón, la cantidad de 250 pesetas en que está calcula­
do el gasto, con cargo al concepto 321 del vigente presupuesto.

2. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
29 del pasado mes de mayo, en la que propone, de conformi­
dad con la proposición autorizada del señor Teniente Alcalde 
Delegado de Enseñanza, la creación de un grado más de ini­
ciación en el Grupo Conde de Peñalver, toda vez que, como 
indica la Directora de esta graduada, existe local en el edificio 
para establecer )a clase proyectada,

3. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
29 del pasado mes de mayo, teniendo en cuenta que en la casa 
número 8 de la calle de Don Pedro funcionan varias Escuelas 
nacionales, cuyo número se aumentará al trasladarse a este 
edificio otras clases de la demarcación, cuyos contratos de 
arrendamiento serán rescindidos a fin de instalar una graduada 
de niñas y párvulos, y en cuya moción, de acuerdo con el pa­
recer del señor Teniente Alcalde Delegado de Enseñanza, de 
que la portera de la mencionada finca ayude a tas atenciones 
de limpieza de las clases y servicios establecidos en ia misma, 
asi como a la custodia de! material del Ayuntamiento y vigilan­
cia de los escolares a la entrada y salida de las clases, propo­
ne se asignen a la portera de referencia, por estos trabajos, 
50 pesetas mensuales, a partir dei próximo mes de jimio, abo­
nándose el gasto total que representa (175 pesetas hasta fin 
del año en curso) a lo consignado en el concepto 313 del vi­
gente presupuesto, cantidad que deberá librarse por la Inter­
vención Municipal, a tal efecto, al Subjefe del Negociado de 
Enseñanza, D. Alonso Sánchez.

4. " Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha
28 del pasado mes de mayo, en la que, teniendo en cuenta
que es preciso, a juicio del señor Teniente Alcalde Delegado 
de Enseñanza, asignar alguna cantidad para las atenciones de 
limpieza y otros gastos de las Graduadas de niñas y niños del 
Grupo Magdalena Fuentes, propone, de conformidad con 1» 
proposición elevada a este respecto, la asignación de 750 pe­
setas a la Directora de dicho Grupo, a fin de que pueda orde­
nar la realización de este servicio en ambas Graduadas hasta 
el día 15 del próximo mes de julio, cantidad que deberá ser 
cargo al crédito consignado en el concepto 313 del vigente 
presupuesto. _

5. “ Aprobar nna moción de la Alcaldía Presidencia, fecha
29 del pasado mes de mayo, en la que, teniendo en cuenta
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que siendo preciso dotar dd necesario menaje y mantelería el 
comedor dei Grupo escolar Magdalena Fuentes, recientemente 
inaugurado, se interesó el correspondiente presupuesto de la 
casa La Cerámica y d  Menaje, que asciende a 1.8(33,0.5 pese­
tas, y otro dd industrial D. Ramón C. de las Torres, por un 
valor de 494,.50 pesetas, propone, por considerarse procedente, 
la adquisición de los útiles que se detallan en los mismos, en 
armonía con la proposición íorniulada por el señor Teniente 
Alcalde Delegado de Enseñanza, la aprobación de dichos pre­
supuestos, significando que el importe tota! de estas adquisi­
ciones, que se eleva a la suma de 2.357,55 pesetas, deberá 
abonarse en su día, previos los justificantes de rigor, eti la 
proporción del 50 por 100 entre e! Estado y d  Municipio, 
siendo cargo la parte que a éste corresponda a lo consignado 
en el concepto 289 del vigente presupuesto.

6. “ Aprobar una moción de ia Alcaldía Presidencia, fecha 
29 dei pasado mes de mayo, en la que, teniendo en cuenta 
que para d  inmediato funcionaniiento del servicio de baños- 
duchas del Grupo López Rumayor se interesa por el señor 
Teniente Alcalde Delegado de Enseñanza el suministro de los 
útiles precisos a tal efecto, propone, de acuerdo con el criterio 
que antecede, la asignación de 500 pesetas al Director del 
citado establecimiento docente para que ordene la realización 
de este servicio,-siendo cargo la suma que se indica a lo con­
signado en el concepto 323 del vigente presupuesto.

7. " Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
29 dd pasado mes de mayo, en la que, siendo preciso instalar 
en el despacho dd Director del Grupo López Rumayor una 
cortina para preservar los muebles y útiles existentes en el 
mismo del efecto de los rayos solares, propone, de acuerdo 
con el parecer del señor Teniente Alcalde Delegado de Ense­
ñanza, el correspondiente suministro que, según presupuesto 
del industrial D. Felipe Mesto, asciende a la cantidad de 
261 pesetas, cifra que deberá abonarse en su día, previos los 
justificaiite.s de rigor, con cargo a lo consignado en el concep­
to 361 del vigente presupuesto,

8. " Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
29 del pasado mes de mayo, en la que, teniendo en cuenta que 
po'- eí Director dei Grupo de carácter municipal López Ruma­
yor, recientemente inaugurado, se solicita la dotación de-algu- 
tios útiles de escritorio con destino a su despacho oficial, pro­
pone, de acuerdo con la propuesta elevada eu 26 de los co­
rrientes por el señor Teniente Alcalde Delegado de Enseñanza, 
la adquisición de los útiles que se detallan en el presupuesto 
de la casa Elite, valorado en 205,50 pesetas; debiendo abo­
narse el importe de este suministro con cargo a lo consignado 
en el concepto 322 del vigente presupuesto.

9. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
29 del pasado mes de mayo, en la que, teniendo en cuenta 
que, a juicio del señor Teniente Alcaide Delegado de Ense­
ñanza, procede instalar en el recreo cubierto de párvulos del 
Grupo Carmen Rojo seis jardineras, dotándolas a su vez de 
las plantas correspondientes, propone, de acuerdo con la indi­
cación de referencia, se autorice a la Directora de dicha Gra­
duada, doña inocencia Fernández, para que ordene la realiza­
ción de estos trabajos, asignándole a tales efectos la cantidad 
de 500 pesetas, coa cargo al crédito consignado en el concep­
to 361 del vigente presupuesto, con la obligación de rendir en 
su día las oportunos cuentas.

10. Aprobar una moción de ia Alcaldía Presidencia, fecha 
29 del pasado mes de mayo, en la que propone, de conformi­
dad con lo interesado por el señor Teniente Alcalde Delegado 
de Enseñanza, se asigne, para ayuda de la cantina escolar 
establecida en las Escuelas de la calle de la Batalla del Sala­
do, la cantidad de 500 pesetas, con cargo al concepto 289 de! 
vigente presupuesto; no pudiendo asignarse durante este año 
nueva cantidad a la citada institución con el indicado fin.

11. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 29 del pasado mes de mayo, en ia que, teniendo en cuenta 
que ha sido estudiada por la misma la propuesta autorizada 
por el señor Teniente Alcalde Delegado de Enseñanza, en 
el sentido de adquirir un fichero con destino a la Inspección 
Médica del Grupo Amador de los Ríos, propone, de conformi­
dad con esa petición, el suministro del citado mueble por el 
precio de 425 pesetas, con arreglo al presupuesto presentado 
por la casa Monthispaii, cuyo gasto puede ,ser abonado en la 
proporción del 50 por 100, según convenio establecido, entre 
el Estado y la Corporación municipal, siendo cargo la parte

que a ésta corresponde a lo consignado en el concepto 4,” del 
presupuesto extraordinario de Capitalidad,

Votaron en contra los Sres. Cort, Madariaga, Sánchez 
Quena y Rodríguez.

12. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 29 del pasado mes de mayo, en la que propone, de confor­
midad con el parecer del señor Teniente Alcalde Delegado 
de Enseñanza, se asigne a la Asociación de Padres y Protec­
tores del Grupo escolar municipal Andrés Manjón la cantidad 
de 250 pesetas, con cargo al capítulo de Imprevistos, como 
ayuda para los fines de cultura que tiene a su cargo y viene 
desarrollando.

13. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 1 del corriente, en la que, teniendo en cuenta que existe 
algún mobiliario deteriorado en el Grupo Rosario de Acuña, 
que procede reparar para el adecuado funcionamiento de las 
clases y servicios de esta Graduada, propone, de conformidad 
con el criterio expuesto en 26 del pasado mes de mayo por el 
señor Teniente Alcaide Delegado de Enseñanza, se autorice 
a la Directora del citado establecimiento docente para que 
ordene las reparaciones de este moblaje, cuyo gasto, calcula­
do en 750 pesetas, será cargo en .su día, previos los justifi­
cantes de rigor, a lo consignado en el concepto 313 del vigen­
te presupuesto.

Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo el plan y funcionamiento de los comedores esco­
lares para el próximo otoño, cuyo beneficio alcanzará a 6.185 
escolares, abonándose el gasto con cargo a ia consignación 
que figura en el vigente presupuesto, .

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó, 
a propuesta del Sr, Cort, que pasara esta moción al Negocia­
do de Enseñanza para que se adicionara en el cuadro que figu­
ra en la misma una nueva casilla en la que se consigne el nú­
mero de alumnos que haya eu cada Grupo,

A petición del Sr. Cort quedó sobre la mesa un oficio de la- 
intervención Municipal remitiendo los balances de comproba­
ción y saldos del mes de mayo último correspondientes a los 
presupuestos de gastos e ingresos del Interior.

Asuntos y expedientes coa dictamen de las Comisiones

SOBRE LA MESA

Comjtsión 1," —H acienda
Por disposición de la Presidencia quedó sobre la mesa eí 

dictamen proponiendo se suplemente en 14.170 pesetas el con­
cepto 145 del vigente presupuesto de gastos del Interior para 
abonar los aumentos de haber concedidos a los exbecarios de 
los Colegios de la Paloma y San Ildefonso, mediante la opor­
tuna transferencia del concepto 144 del propio presupuesto.

Comisión 5.“—Gobernación

14. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
accediendo a lo interesado por los Mozos de limpieza de Casas 
Consistoriales, y en vista de lo informado por la Sección:

Que automáticamente, a medida que se les nombre Subal­
ternos a los Mozos de limpieza de Casas Consistoriales, dejen 
de prestar servicio como tales Mozos y pasen a desempeñar 
las fundones propias del nuevo cargo de Subalterno, mo­
dificando tan sólo el acuerdo de 19 de enero de 1934 en este 
extremo, quedando subsistente en todo lo demás, así como el 
de 19 de julio de 1935, ratificando una vez más el propósito 
inquebrantable de la reducción de plazas establecida en la reor­
ganización de servicios, que para el de Subalternos determina 
que se reducirá hasta llegar a la plantilla tipo de 181 indi­
viduos.

15. Jubilar a doña Tomasa Encarnación García Garda en 
el cargo de Numeradora de Artes Gráficas Municipales, por 
tener más de sesenta años de edad y veinte de servicios, y 
asignarle una pensión de retiro de 4,80 pesetas diarias, equiva­
lente ai 60 por 100 de! jornal de 8 pesetas que le sirve de regu­
lador; debiendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos a par­
tir del día siguiente al en que sea adoptado este acuerdo.

16. Desestimar, de conformidad con lo informado por el
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Servicio Contencioso, el recurso de reposición iiiterpuesío 
por D. Manuel González Morales, Practicante numerario de 
la Beneficencia Municipal, contra el acuerdo municipal de 22 
de mayo último que, declarando la incompatibilidad de suel­
dos del interesado con otro que percibe como funcionario del 
Estado, le concedió un plazo para optar por uno u otro cargo, 
por no existir fundamento alguno que surja de los aducidos 
por el recurrente, puesto que la real orden de 18 de novieni' 
bre de 1925 a que se refiere en su escrito no le es aplicable, 
ya que en el caso actual no__se trata de una excedencia, sino 
de que un funcionario supernumerario tiene que dejar de serlo 
para convertirse en numerario, y a! ascender no puede conti­
nuar siendo lo que era, ni como supernumerario pueda seguir 
actuando, subsistiendo en estas condiciones la incompaíibiii- 
dad; debiendo, por consiguiente, optar por uno u otro cargo 
dentro del plazo que le señaló el acuerdo recurrido, plazo que 
terminará el dia 17 de jimio de 1936, entendiéndose que, de 
no decidirse por el empleo y sueldo dd Estado o por los del 
Ayuntamiento en el término marcado, el día 18 de dicho mes 
perderá todos los derechos que puedan correspoiiderle como 
funcionario municipal, incluso ei de continuar siendo Practican­
te supernumerario.

A petición dd Sr. Alvarez Herrero el primero y dd señor 
Gómez San José los dos restantes, fueron retirados para nuevo 
estudio los siguientes dictámenes:

Uno proponiendo la designación de los Pagadores de jorna­
les de la 2,“ y 5,“ zona y Parque Sur del Servicio de Umpiezas,

Otro proponiendo la distribución de las Secciones que de­
ben integrar la Dirección de Vías y Obras, con arreglo a lo 
determinado en el vigente reglamento de los Servicios técni­
cos de Ingeniería y Arquitectura, y el nombramiento de ia 
Comisión mixta para designar los Jefes de varias de dichas 
Seccionas.

Otro proponiendo la amortización de la plaza de Jardinero 
Mayor de Parques y Jardines, la creación del cargo de Arqui­
tecto Jefe de la Sección de Parques y Jardines, ia designación 
para desempeñarlo de un determinado Arquitecto municipal y 
la creación asimismo de una plaza de Capataz de arbolado 
y plantaciones.

DE NUEVO DESPACHO

Comisión 2.“ Fomento

17. Declarar en estado de ruina, en vista de lo actuado 
en el expediente y de conformidad con la Comisión asesora 
de expedietdes contradictorios, la finca número 29 de la calle 
de Mendizábal, y que, como consecuencia de tal declaración, 
se requiera al propietario de dicha finca para que adopte las 
necesarias medidas de precaución y seguridad en tanto se lleve 
a cabo el desalojo de los inquilinos, para lo que deberá promo­
ver, ante la autoridad judicial correspondiente, las oportunas 
acciones; debiendo asimismo conminarse al propietario para 
que una vez desalojada la finca proceda a su derribo, previa la 
obtención de la correspondiente licencia.

18, Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría jurídica, que la Corporación municipal no se muestre 
parte, pero sin renunciar por ello a la indemnización que haya 
de corresponderle, en el sumario que se sigue por e) Juzgado 
de Primera instancia e instrucción número 10 de esta capital, 
por daños causados en dos árboles de la plaza de Alonso 
Martínez.

19. Desistir, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, del recurso de casación interpuesto contra 
la resolución dictada por la Audiencia de esta capital que de­
negó las excepciones dilatorias alegadas por la representación 
municipal en el pleito relativo al pago de honorarios a D. José 
Luis Escario por el proyecto de Estación depuradora de aguas 
residuarias. '

20, Estimar, éii vista de lo actuado en el expediente, el 
recurso de reposición promovido por el adjudicatario de las 
obras de derribo de los pabellones del antiguo Matadero de la 
Puerta de Toledo contra resolución de la Alcaldía denegatoria 
de la pórroga solicitada por el mismo para la terniinadón de 
dicha demolición, y que, en consecuencia, se conceda a dicho 
adjudicatario una prórroga de dos meses para la terminación de

las referidas obras, que empezará a contarse a partir del mo­
mento en que finalice la actual huelga de los obreros de la 
construcción; debiendo, por el mencionado adjudicatario, pro­
cederse a vallar, en las alineaciones y rasantes que se le seña­
len, el solar resultante, dejando éste en las debidas condicio­
nes de desmonte.

21. Disponer, de conformidad con lo informado por e! Ser­
vicio Contencioso, que la Corporación no se muestre parte, 
pero sin renunciar por ello a la indemnización que eti su día 
pudiera corresponderle, en ei sumario que se^igiie en e! Juz­
gado de Primera instancia e instrucción número 20 de esta 
capital por daños causados en el indicador de circulación de la 
calle de! Arenal, esquina a la de Bordadores.

22. Disponer que la Corporación no se muestre parte, 
pero sin letiunciaripor ello a ia indemnización que en su día 
pueda corresponderle, en el sumario que se sigue por el Juz­
gado de Primera instancia e instrucción número 5 de esta 
capital por daños causados en un árbol del paseo de Recoletos.

23. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, e! recurso de reposición promovido por 
el propietario de la finca número 7 de la calle de los Mancebos 
contra el acuerdo municipal de 3 de abril último por el que se 
declaraba en estado de ruina la mencionada finca; debiendo, 
por tanto, confirmarse en todas sus partes el referido acuerdo.

24 a 34. Conceder licencias ajos señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por la Sección en ios 
expedientes correspondientes:

A D. Ignacio Botella, para ejecutar obras de ampliación en 
la calle del Oso, 18.

A D. Vicente Albarráii, para ejecutar obras de ampliación 
en la calle de la Escuadra, 7.

A D. Luis Albacete, como Director de la Compañía Arren­
dataria de Tabacos, exenta de derechos para ejecutar obras de 
reforma, interior y exterior, en ei local de planta baja de la 
finca número 44 de la calle de Alcalá, con vuelta a la de! Mar­
qués de Cubas, 2.

A D. Tomás Garda Noblejas, para ejecutar obras de refor­
ma en la calle de San’Agustín, 16.

A D. Alvaro Angulo de las Heras, en representación de 
dofia Francisca Juan Torres, la rehabilitación, exenta de dere­
chos, con carácter provisional, de la licencia de construcción 
de la finca número 24 provisional de la calle de Jerónima Lló­
rente, siempre que el solicitante, en su .día, justifique haber 
cumplido todos los requisitos exigidos en el acuerdo municipal 
de 11 de octubre último, referente a la exención de derechos 
a que ei mismo se coritrae.

A D. Celedonio García, la rehabilitación, exenta de dere­
chos, con carácter provisional, de la licencia de construcción 
de la finca número 40 de la calle de los Chisperos, siempre que 
el solicitante justifique lo mismo que se indica en el anterior.

A D. Manuel Fernández, para construir una casa en la 
Avenida de Trueba, 12, barrio de Bilbao.

A D. Francisco Braiidóii, para ejecutar obras de reforma 
en la calle de Francisco Abril, 7.

A D. Francisco Marín, para construir un pabellón en la calle 
de Raimundo Fernández Villaverde, 17.

A ü , Mariano Barroso Arteaga,! para ejecutar obras de 
ampliación en la calle de Román Alonso, 17, teniendo en cuen­
ta lo informado por el Arquitecto’ inmiidpal correspondiente. 
Dirección de Arquitectura Municipal y Letrados consistoriales; 
debiendo pasar el expediente a la Administración de Rentas y 
Exacciones municipales para que practique la oportuna liqui­
dación provisional y proceda al cobro de los derechos.

A D. Daniel Zavala, para construir un muro y dos pilastras 
de piedra de sillería con parte de fábrica de ladrillo, con objeto 
de mejorar el aspecto de la entrada del patio del Carmen del 
Cementerio de San Isidro.

Comisión S."—Ensanche

35, Proceder, en vista de lo actuado en el expediente, a 
la apertura legal de la calle, innominada, trazada en ei plano 
oficia! del Ensanche entre la Ronda de Atocha y el encuentro 
de la calle de Sebastián Elcaiio con el paseo de Santa María 
de ia Cabeza, con el fin de que puedan cumplirse después los 
trámites que respecto al particular determina la vigente ley de 
Ensanche.

u i a i d
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36, Apropiar, en vista de to actuado en el expediente, la 
parcela de terreno propiedad de la Villa y procedente de la 
suprimida vereda de Postas, en la manzana 127 del Ensaiiclie, 
que ocupa una superficie de 174,30 metros cuadrados, valora­
dos a razón de 33,33 pesetas uno, al solar que D. Ramón 
Montotü Nieto posee con facliada a las calles de Alonso Cano 
y Mandes; debiendo ingresar dicho setlor eii los fondos itnini- 
cipa les, con destino a los del Ensanche, la cantidad de 5.809,42 
pesetas, importe de la referida parcela, previamente al otorga­
miento de la correspondiente escritura y una vez que se haya 
inscrito en el Registro de la Propiedad, a favor de la Villa,

37, Aceptar la cesión gratuita que hace a este Ayunta­
miento doña Pilar Cortázar Tapia de tina parcela de su propie­
dad en la calle de Ludiana, que ha resultado expropiable al 
practicar una tira de cuerdas eti el solar número 43 de dicha 
calle para regularizar el ancho oficial de la misma; parcela de 
25,27 metros cuadrados y valorada por !a Sección Técnica 
Fiscal a razón de 103,04 pesetas metro cuadrado.

38, Reconocer, en vista de los distintos informes obran­
tes en el expediente, la suma de 5.269,62 pesetas, importe de 
diferentes pagos efectuados por el Procurador consistorial 
D. Eduardo Morales, desde 1 de enero de 1934 a 16 de diciem­
bre de 1935, en varios asuntos relacionados con redamaciones 
y desahucios de fincas adquiridas por ei Ayuntamiento para 
apertura y rcgniarización de vias del Ensanche, cuya cantidad 
le será abonada con cargo al concepto 6.“ del vigente presu­
puesto ordinario del Ensanche; advirtiéndose a dicho fimdo- 
nario que, en lo sucesivo, y antes de realizar gasto alguno, 
solicite de la Superioridad la provisión de fondos para atender 
a tales atenciones, debiendo rendir las cuentas dentro dcl plazo 
y en la forma que determinan las disposiciones vigentes.

39, Aprobar, a los efectos prevenidos en las disposiciones 
vigentes, la distribución de fondos para gastos del Ensanche 
en el próximo mes de julio, por cuenta de los créditos ordina­
rios de dicho presupuesto y,en la cuantía de 1.576,722,07 
pesetas.

40 a 46. Conceder licencias a los señores que a coiiíinua- 
cióti se expresan para diversas obras en los sitios que se in­
dican, en vista de los favorables informes emitidos en los expe­
dientes correspondientes, y siempre que las mismas se ajusten 
a los proyectos presentados y se cumplan cuantos requisitos 
exigen las Ordenanzas municipales y demás disposiciones apli­
cables a esta clase'de obras:

A D. Vicente Secades, para construir una casa en la calle 
de ¡biza, 28, cotí vuelta a la de Fernán González.

A D. José Rarrondo Verdasco, para construir una casa en 
la calle de Magallanes, 5.

A D. Ricardo Recio, para construir dos casas en la calle 
de O’DonnelI, 34 y 34 duplicado.

A D. Quihano Asenjo de Miguel, para demoler y construir 
mía nave para fundición en la calle de la Fuente del Berro, 14; 
debiendo solicitar por separado la licencia para ejercer la 
industria.

A D. Angel García Lago, para construir un horno y eje­
cutar obras de reforma interior en ja tahona de la casa núme­
ro 5 de la Ronda de Segovia; debiendo solicitar por separado 
la licencia para el funcionamiento del citado horno.

A D. Francisco Martin de Nicolás, en representación de la 
Compañía Telefónica Nacional de España, para construir lui 
cobertizo interior destinado a almacén en la calle de Busta­
mante, 18 provisional, esquina a la de Vara de Rey.

Comisión 6.*—Gobernación

47. Jubilar a D. Angel Cabezuela González en e! cargo 
de Operario de Limpiezas, por imposibilidad física, y asignar­
le una pensión de retiro de 5,125 pesetas diarias, 50 por 100 
del jornal de 10,25 pesetas que le sirve de reguiador; debien­
do comenzar a disfrutar los haberes pasivos a parlir del día 
siguiente al en que sea adoptado este acuerdo.

48. Jubilar a D. Mamerto José Brea González en el car­
go de Vigilante de Limpiezas, por tener más de sesenta años 
de edad y veinte de servicios, y asignarle una pensión de re­
tiro de 7,80 pesetas diarias, equivalente al 60 por 100 del jor­
nal de i3 pesetas que le sirve de regulador; debiendo comen­
zar a disfrutar los haberes pasivos a partir dei dia siguiente 
al en que sea adoptado este acuerdo.

49. Jubilar al Celador de los Colegios'de la Paloma don

Ramón Bonal Sánchez, por encontrarse imposibilitado física­
mente para seguir desempeñando su cargo, y asignarle el ha­
ber pasivo anual de 4.400 pesetas, 80 por 100 del sueldo de 
5.500 que le sirve de regulador, con arreglo a las disposicio­
nes vigentes; debiendo surtir efectos este acuerdo a partir del 
día siguiente al en que sea aprobado,

50. Jubilar al Subalterno municipal D, Antonio Cerdeño 
Jiménez por encontrarse imposibilitado físicamente para seguir 
desempeñando el cargo; y asignarle el haber pasivo anual de 
3.600 pesetas atmales, 60 por 100 de las 6.000 que le sirven 
de regulador con arreglo a las disposiciones vigentes; debien­
do surtir efectos este acuerdo a partir del dia siguiente al en 
que sea aprobado.

Votaron en contra de los cuatro precedentes dictámenes 
los Sres. Cort y Madariaga.

51. Rectificar, por acumulación de gratificación de mando, 
!a clasificación pasiva asignada al Jefe de sección del Servicio 
de Limpiezas, jubilado, D, Juan Antonio Pérez Brieva, fiján­
dola en 4.384 pesetas anuales, SO por 100 de las 4.750 y 730 
que cobraba como haber y gratificación, respectivamente; de­
biendo percibir este nuevo haber pasivo con efectos de 9 de 
mayo último, siguiente al en que fué jubilado.

52. Rectificar, por acumulación de gratificación de mando,
la clasificación pasiva asignada al Jefe de sección dei Servicio 
de Limpiezas, jubilado, D. Antonio Vareia Esnioris, fijándola 
en 3,836 pesetas anuales, 70 por 100 de las 4.750 y 730 que 
cobraba como haber y gratificación, respectivamente; debien­
do percibir este nuevo haber pasivo con efectos de 1 de marzo 
último, siguiente al en que fué jubilado. ,

53. Mostrarse parte, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría jurídica, en el recurso cosiíencioso-adininistrativo 
interpuesto ante el Tribunal Provincial por D. Juan SoláTalie- 
da contra acuerdo de ta Comisión Gestora Municipal relativo 
a la jubilación y a los haberes pasivos asignados al recurrente,

54. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
teniendo en cnenia la ponencia emitida por el Vocal de la Co­
misión Sr. Redondo, con motivo de los recursos interpuestos 
por varios funcionarios, que se indican, iníeresando ia reposi­
ción de decisiones mimicipalcs respecto a ia fecha en que se 
les consideró acogidos a la reorganización de servicios, y asi­
mismo, con la .solicitud de otros varios funcionarios interesan­
do el reconocimiento, a efectos de cuatrienios, de determinado 
tiempo de servicios;

Primero. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por los Sres. D. Ignacio Burrid Muñoz, D. Serafín Victorino 
Martín Hernández y D. Julio Andrés Martínez, Escribientes 
Interventores de Arbitrios los dos primeros y Romanero del 
mismo ramo el tercero, contra acuerdo municipal de 20 de 
diciembre de 1935 que al rehabilitar la base primera de la 
reorganización de servidos desestimó todas las solicitudes de 
adhesión a la misma, presentadas a partir de la fecha de 12 de 
octubre de 1934, ya que durante el tiempo que por decreto del 
Delegado especial del Gobierno estuvieron en suspenso los 
reglamentos y acuerdos iinmicipatcs, no se podía solicitar ni 
admitir acogimiento a la reorganización de servicios, no exis­
tiendo por consiguiente lesión en los derechos de los fimciotia- 
rios que hicieron peticiones que en modo alguno podían ser 
tomadas en consideración, y teniendo en cuenta además que 
ios recurrentes firmaron en techas que oscilan entre 23 y 30 de 
diciembre de 1935 su adhesión al nuevo sistema, «con arreglo 
al acuerdo de 20 de diciembre de 1935».

Segundo. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por D. Antonio Piiig y otros funcionarios de Administración, 
Contabilidad y Ensanche contra el acuerdo de 20 de diciem­
bre de 1935, por idénticas razones a las contenidas en ei apar­
tado anterior.

Tercero. Desestimar la instancia suscrita porD. Manuel 
Carbajosa y veintinueve funcionarios más en la que solicitan 
se les reconozca a efectos de cuatrienios el tiempo que inedia 
entre 1 de mayo de i931 'y la fecha de su acogimiento a la 
reorganización de servicios, por considerar que debe mante­
nerse en todo su vigor la base décimociiarta de las generales 
de dicho sistema, pues el hecho de haber obtenido unos bene­
ficios por fnndaineiito de gracia, como manifiestan los peti­
cionarios, no es fundamento para obtener otro beneficio de 
carácter gracioso.

55. Desestimar,'de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto por
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D. Francisco Matallaiios Picas contra acuerdo mimicipa! de 22 
de mayo de 1936 que modilicó, en su apartado primero, las 
bases de la convocatoria del concurso para proveer la plaza de 
Regente de Artes Gráficas Municipales en el sentido de que la 
asignación de dicho cargo tuviese el carácter de jornal.

Votó en contra el Sr, Madariaga.
56. Estimar, en vista de lo actuado'en el expediente y 

de las razones aducidas al efecto, favorables a los interesados, 
el recurso de reposición interpuesto por D. Angel Sauz Jorge) 
D. Baldomcro Monje Arroyo, D. Pedro García Alonso y don 
Arturo García Alonso contra acuerdo de la Alcaidía Presiden­
cia, de 25 de luarzo último, que les desestimó su petición de 
ingreso en c! Cuerpo subalterno auxiliar de oficinas, y por lo 
tanto incluirles en el referido Cuerpo y Grupo A; debiendo 
someterse al cumplimiento de los requisitos que se exigieron 
a los que ya pertenecen al mismo.

57. Estimar, en vista de io actuado en el expediente y 
de las razones aducidas al efecto, favorables a los interesa­
dos, el recurso de reposición interpuesto por D. Antonio Vi­
dal Palazón y D, José Monote Alcaraz contra acuerdo de ¡a 
Alcaldía Presidencia, dc[25 de marzo próximo pasado, que Ies 
desestimó su petición de ingreso en el Cuerpo subalterno 
auxiliar de oficinas, y por lo tanto incluirles en; el referido 
Cuerpo y Grupo B; debiendo someterse al ciinipj i miento de 
los requisitos que se exigieron a los que ya pertenecen ai 
mÍMiio.

'58. Abonar al Bombero Di Nicomedes Romero García, 
de conformidad con la ponencia emitida por el Vocal Sr. Re­
dondo, y por considerar ai interesado comprendido en el 
acueido municipal de pago de iiidemnizaciones a los obreros 
despedidos con molivo de la huelga de octubre de 1934, la 
cantidad correspondiente al sueldo de 3.500 pesetas, desde el 
día 25 de octubre al 7 de diciembre de 1934, en que estuvo 
suspenso de empleo y sueldo por dicho motivo, y pasar e) ex­
pediente a la Comisión de Hacienda para que se sirva deter­
minar la forma de pago de la cantidad que resulte.

Votaron en contra los Sres, Sánchez Guerra, Cort y Ma­
dariaga.

59. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
con motivo de solicitud de D. Alfredo Müller Bergh, simúnis- 
trante de la maquinaria para fabricación de porcelana en la 
Escuela-taller Municipal de Artes Industrirles, de devolución 
de la fianza que consignó en la Caja general de Depósitos 
para responder del normal funcionamiento de dicha maquina­
ria sin esperar al término del plazo de mi año señalado en las 
bases del coíictirso correspondiente, por las razones que in­
dica en sii escrito, teniendo en cuenta lo informado por el téc­
nico municipal que intervino en el asunto y por los señores 
Letrados consistoriales y basándose la Comisión en razones 
de equidad y toda vez que ia entidad suministrante es de pro­
bada solvencia y ha demostrado en cuantas ocasiones fué me­
nester la rectitud de su proceder:

Que, a pesar de no haber transcurrido el plazo marcado 
en las condiciones contractuales mediante las que D. Alfredo 
Müller Bergh suministró la maquinaria instalada en la Escuela- 
taller Municipal de Artes Industriales para la fabricación de 
porcelana, como la demora en la terminación de dicho plazo no 
es imputable a! suministrante, procede la devolución de 6.000 
pesetas en metálico que, para garantizar el cumplimiento dei 
contrato de diclio suministro, constituyó en la Caja general de 
Depósitos el día 12 de enero de 1933, bajo resguardo núme­
ros 547.589 de entrada y 54,524 de registro; debiendo proce­
der a la devolución de la expresada fianza la formalización 
de un compromiso escrito en el que el Sr. Müller responda del 
buen funcionamiento de la maquinaria instalada, así como que 
serán de su cuenta las reparaciones de todos los defectos que 
se presenten hasta el 18 de enero de 1937, en cuya fecha se 
cumple el año de la recepción provisional.

Por disposición de la Presidencia quedó sobre la mesa el 
diefamen proponiendo la aprobación del proyecto y presu­
puesto formulado por la Compañía Telefónica Nacional de 
España para variar la instalación del servicio telefónico de la 
primera Casa Consistorial y de la Casa de Cisiieros.

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Acopios

60. Aprobarlas relaciones de facturas números 214 al 227, 
ambos inclusive, que figuran en el expediente, importantes

32.338,46; 9 057,04; 13.332; 778,25; 1.163; 753,20; 1.194,56; 
116,65; 1.254; 522; 893,36; 1.510,68; 137,80, y 2 090 pesetas, 
comprensivas de los diversos suministros efectuados por los 
proveedores que en las mismas se mencionan; debiendo ser 
cargo, respectivamente, dichas sumas a los créditos consig­
nados en los conceptos 131, 132, 133, 134, 135, 136, 137, 248 
y [396 del presupuesto vigente de gastos del interior, y 3], 
35, 37, 73 y 89 del correspondiente al Ensanche.

61, Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en relación con la aprobación, con las modificaciones que se 
indican, de los pliegos de condiciones, que figuran en el expe­
diente, para adquirir, mediante concurso, motocicletas para 
el Cuerpo de Policía urbana:

Primero, Aprobar el pliego de condiciones facultativas y 
económico-administrativas redactadas para adquirir motocicle­
tas con destino al Cuerpo de Policía Urbana. '

Segundo. Que la adquisición de «¡motos» se tramite y 
haga en la siguiente forma: siete motocicletas individuales 
y dos con sidecar, a los precios que se indican en los precita­
dos pliegos de condiciones facultativas, que se entenderán 
modificados en la forma que se indica en este acuerdo.

Tercero. Que la cantidad de 59.100 pesetas, importe en 
que se calcula la adquisición de que se trata, sea cargo, con­
forme ha indicado la Intervención de Acopios, al créüiío con­
signado en el concepto I3l del vigente presupuesto de gastos.

Cuarto, Que en los pliegos de condiciones^se consignará 
una nueva base por la que se obligue a la casa que resulte ad- 
jndicataria del concurso que ha de celebrarse para la adquisi­
ción de las «motos» de que se trata, de adquirir las «motos» de 
desecho A, J. S. y las piezas de recambio para las mismas que 
existen depositadas en el Servicio de Acopios, calculándose 
el valor de éstas en la cantidad aproximada de 13,000 pesetas.

Quinto. Que el artículo 13 del pliego de condiciones fa­
cultativas se entiende modificado en el sentido de que las pie­
zas de recambio que han de constituir el depósito de la casa 
adjudicataria será de un valor aproximado de 2.000 pesetas.

Sexto. Que con toda urgencia se proceda por el Negocia­
do de Subastas a la celebración del concurso preciso para la 
adquisición de las nueve «motos» de que se trata, conforme al 
pliego de condiciones unido a este expediente, modificado en 
la forma que se indica en los anteriores acuerdos,

62. Facultar a la Dirección del Servicio de Acopios, te­
niendo en cuenta lo interesado por el señor Delegado del Tea­
tro Español, para que adquiera los aparatos contra incendios 
comprendidos en el presupuesto presentado por la casa Miret 
Espoy con 'destino al referido coliseo; debiendo ser cargo la 
cantidad de 3.033,15 pesetas, importe de dicha adquisición, 
al concepto 359 del vigente presupuesto.

63, Encomendar a la casa T. Bnitrago, teniendo en cuen­
ta lo acordado en sesión de 24 de abril próximo pasado, en re­
lación con el vallado del solar enclavado en la calle de Bretón 
de los Herreros, 5 y 7, la realización de las referidas obras; 
siendo cargóla suma 1.120pesetas, a que asciende la oferta de 
la indicada casa, al concepto 360 del vigente presupuesto.

64. Disponer, teniendo en cuenta lo interesado por la Di­
rección del Laboratorio Municipal, que por la Dirección del 
Servicio de Acopios se proceda a encomendar a la casa Elec­
trodo, por ser su pre.supuesto entre los presentados al efecto 
el más conveniente para el Ayuntamiento, los trabajos de re­
paración total del anuario frigorífico que existe en el referido 
Laboratorio; debiendo ser cargo la suma de 3,468 pesetas, im­
porte de los mismos, al concepto 143 del vigente presupuesto, 
bien entendido que para el abono de las facturas correspon­
dientes a la reparación de que se trata, será requisito indis­
pensable la previa conformidad del Director del Servicio peti­
cionario.

Consejo Especial do Cultura Primaria

65. Aprobar, cumplimentado el Consejo el acuerdo to­
mado en sesión de 20 del pasado mayo y de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 6.“ y 7.“ de! decreto de su cons­
titución, de 26 de marzo próximo pasado, el proyecto y presu­
puesto redactados por los Arquitectos escolares Sres. Flórez 
y Trigo de construcción del Grupo escolar Maestro 'Villa, en 
la plaza de Ramales, con vuelta a las calles de Requería y No- 
blejas, a fin de que una vez que el Ministerio de Instrucción 
Pública preste su conformidad a los mismos, se anuncie y cele­
bre subasta pública para la expresada construcción del Grupo

Ayuntamiento . de Madrid
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escolar aludido, en e! que se establecerán quince clases, co­
medor, vivienda de! Conserje y otros servicios, abonándose 
las 753.454,07 pesetas a que eii definitiva se deva el total del 
costo, al 50 por 100 entre el Estado y la Corporación munici­
pal, correspondiendo satisfacer a aquél 379.504,67 pesetas, o 
sea la mitad de la ejecución material y aumentos legales de 
contrata, más los honorarios que por tos conceptos de direc­
ción y formación figuran en e) presupuesto a cargo del refe­
rido organismo, y siendo de cuenta dd Ayuntamiento la suma 
de 373.949,40 pesetas, a que asciende !a otra mitad de la eje­
cución material, aumentos legales de contrata y los iionorahos 
que figuran a favor del Arquitecto numicipal, y que por acuer­
do de la Corporación han sido reducidos a la mitad del porcen­
taje aplicable por uno solo de los conceptos, cuya cantidad 
será cargo ai concepto 4.“ dcl presupuesto extraordinario de 
Capitalidad; haciéndose constar en los pliegos de condiciones 
al annndar la subasta que el pago de esta cantidad estará con­
dicionado a tres anualidades, puesto que los ingresos de que 
se nutre dicho presupuesto han de verificarse en un período 
de diez anualidades.

ADICIÓN PRIMERA

Asuntos al despacho de oficio

66. Quedar enterado de un decreto de ¡a Alcaldía Presi­
dencia, fecha 16 del corriente, dando cuenta de un informe de 
los señores Letrados consistoriales, de lO del mismo mes, en 
el que proponen que el Ayuntamiento quede enterado del auto, 
dictado en 11 de mayo último por el Tribunal Provincial de lo 
Cotitencioso-administrativo, por el que se confirma el acuerdo 
adoptado por la Corporación en 26 de enero de 1934, por el 
cual se declaró rescindido e! contrato de arrendamiento del ser­
vicio de explotación de lanchas en el estanque grande del 
Parque de Madrid, sin perjuicio de adoptar las determinacio­
nes pertinentes en relación con el apartado 4.“ del acuerdo 
que filé recurrido, referente a la continuación de la prestación 
de servicios dimanantes de ja explotación de lanchas en dicho 
Parque de Madrid y Casa de Campo.

67. Quedar enterado de nn decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 17 del corriente, dando cuenta del auto dictado 
por el Tribunal Contcncioso-administrativo en el recurso inter­
puesto por el Procurador D. Gregorio Francisco Gervás, en 
nombre y con poder de D. José Aragón Cabañas, D. Antonio 
López Aseiisio, D. Baldomero Diez Pardo, D. Aníoiiio Mar­
tínez González, D. José Qagiao Manteiga, D. Dionisio Niinez 
Garzo, D. Manuel Ruiz González, D. Domingo Cuartero 
Arruaberrena y D. Diego Ortiz Bruna, como representante de 
la Sociedad Ceruuda y Compañía, sobre recurso de plena ju­
risdicción definido en la vigente ley Municipal, contra el 
acuerdo municipal de 20 de marzo y resolución administrativa 
de 31 del mismo mes, ambas de 1936, con declaración de que 
los recurrentes ejercen sus actividades de Asentadores comi­
sionistas oficiales de Pescados en el Mercado Central; y por 
cuyo auto, al principio indicado, se acuerda la suspensión, 
durante la trainifación de este recurso y liasfa su definitiva re­
solución, del acuerdo referido de 20 de marzo último y de la 
resolución de 31 del misino mes,

-68. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 11 dej corriente, en el que propone, conforme con lo inte­
resado por el señor Jefe del Servicio de Puericultura, lo infor­
mado por la Secretaría especial y lo dispuesto en la reorgani­
zación de servicios, el reconocimiento y abono a ios operarios 
de dicho Servicio D. Luis López y doña Agustina Romero 
de uii cuatrienio vencido, eti la cuanlia de 0,50 pesetas y a par­
tir del 22 y 26 de mayo próximo pasado, respectivamente.

69. Se dió cuenta de un oficio de la Iiiterveiición Munici­
pal, fecha 30 del pasado mes de mayo, remitiendo, a los efec­
tos prevenidos en tas disposiciones vigentes, la cuenta justifi­
cada del presupuesto del Interior, correspondiente al primer 
trimestre del ejercicio de 1936.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar la cuenta 
de qne se trata, a efectos de que se una, en sii oportunidad, a 
la que ha de rendirse en su día. a tenor del artículo 121 del 
reglamento de Hacienda municipal, fecha 23 de agosto de 1934.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1.“—Haelancla

70. Disponer, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, que la consignación figurada 
en los conceptos 81 y 82 del vigente presupuesto del Interior, 
para abonar la casa-habitación de los señores Jueces, Algua­
ciles y Presidentes de Tribunales industriales, se considere 
como indemnización, por ser éste su carácter, y se den las ór­
denes oportunas para que se libren las cantidades correspon­
dientes en la forma acostumbrada.

71. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de confonnidad con lo intonnado por la Secretaría, como con­
secuencia de un estudio detenido de las actuaciones dei pre­
sente expediente incoado con motivo de la aplicación de con­
tribuciones especiales por obras de renovación de pavimento 
y aceras en la calle G del Parque Urbanizado, hoy calle de 
Gustavo Fernández Balbueiia:

Primero. La desestimación de las reclamaciones formu­
ladas por D. José María de Castro y Arcos y por doña Agus­
tina Gómez Herranz y su esposo D. Nicolás Vélez Cobo, ya 
que el articulo 359 dcl Estatuto Municipal determina taxativa­
mente que no procederá la imposición de contribuciones espe­
ciales con motivo de obras de primer establecimiento de pavi­
mento y aceras realizadas en zonas del Ensanche, solamente 
respecto a aquellos edificios que se hallaren sujetos al recargo 
extraordinario del 4 por 100 sobre la contribución te.rritoiial, 
caso en que no se encuentran los reclamantes, ya que según 
se desprende de sus escritos se trata de solares sin edificar y 
no pueden tampoco tomarse en consideración los restantes ar­
gumentos aducidos por los interesados; y

Segundo. Sustituir el sujeto tributario, por lo que se refie­
re a la finca número 2 de la calle a que nos venimos refiriendo, 
en el sentido de señalar como propietario de la misma, a la 
Academia de la Historia, en lugar de la Residencia de Estu­
diantes, ya que se ha demostrado en el expediente que dicha 
primera entidad es la verdadera propietaria de la finca, exigién­
dosele por tanto el pago de la cuota, importante 528,35 pese­
tas, sin perjuicio de ponerle de manifiesto el expediente para 
que dentro de plazo legal pueda formular las reclamaciones 
que estime pertinentes.

72. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con lo informado por la Secretaria, como con­
secuencia de líti estudio detenido de las actuaciones del pre­
sente expediente incoado con motivo de la aplicación de con­
tribuciones especiales por obras de renovación de pavimento y 
aceras en la calle de Jorge Juan, trozo comprendido entre las 
de Serrano y Alcalá:

Primero. La desestimación de las reclamaciones formula­
das por doña Carmen Maseda Millares y D. Manuel Gil de 
Santibáñez y Yáñez, ya que, conforme al articulo 345 del Esta­
tuto Municipal, el obligado al pago en las contribuciones im­
puestas por razón de bienes, como en el caso presente, es el 
dueño.

Segundo. Desestimar igualmente la redamación de don 
Juan Gómez Acebo y Modet, por no justificar que satisface el 
recargo extraordinario del 4 por 100 sobre la contribución te­
rritorial, sin perjuicio del derecho a obtener la devolución de 
lo que satisfaga por contribución especial cuando demuestre, 
con los correspondientes justificantes, que ha satisfecho el re­
ferido recargo por la finca de su propiedad.

Tercero, Declarar que no están obligados al pago de las 
cuotas correspondientes por las fincas números 20 y 22 de la 
calle de Jorge Juan los herederos de D, Miguel Lacasa, por 
estar comprendidos en la exención concedida en el acuerdo de 
la excelentísima Corporación municipal de 5 de julio del año_ 
último, con motivo de la imposición de estas contribuciones 
especiales.

73. Adoptar Ips acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con lo informado por la Secretaría, como con­
secuencia de un esludio detenido de las actuaciones del presen­
te expediente incoado con motivo de la apücación de contribu­
ciones especiales por obras de renovación de pavimento y ace­
ras en la calle de Lagasca, trozo comprendido entre las de 
Diego de León y López de Hoyos:

Primero, La desestimación de la reclamación fonmiiada

t
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por D, Luis Beiiedíto y Vives, que no se funda en ningún 
precepto lega! al solicitar la exención.

Segundo. Desestimar, igualmente, las reclamaciones for­
muladas por D. Francisco Sinis, D. Diego Castillo, la Supe­
riora del Convento de Santo Domingo el Real, D, Recaredo 
Rniz y doña Manuela Castañeda, ya que, con arreglo a lo que 
determina el artículo 359 del Estatuto Municipal, están obli­
gados al pago de contribuciones especiales en este caso, por 
tratarse de obras de renovación de pavimento y aceras y no 
de primer establecimiento de los mismos; y

Tercero. Modificar la cuota asignada a doña María Gloria 
Giiadaifajara, viuda de Aliendesalazar, por la finca núme­
ro 124 de la calle de Lagasca, ya que aparece demostrado que 
la longitud de fachada es de 37,60 metros, correspondiéndole, 
por tanto, satisfacer la cantidad de 621,29 pesetas por este 
concepto; y consignar por la finca número 122 duplicado, pro­
piedad del Marqués de Donadío, una cuota de 252,61 pesetas, 
correspondiente a los 15,30 metros de longitud de fachada de 
la expresada finca, poniendo mievamente de manifiesto el 
expediente a dicho señor para que en plazo legal pueda for­
mular la reclamación que estime oportuna.

74. Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el Ser­
vicio Cotttencioso, el fallo del Tribunal Económico-administra­
tivo, de 23 de abril próximo pasado, recaído en la reclamación 
formulada ante el mismo por D. Manuel Márquez y García 
sobre exacción del arbitrio de inquilinato de! piso que ocupa 
en la calle de Ríos Rosas, 7, y por cuyo fallo se acuerda que 
procede devolver lo satisfecho por este concepto, correspon­
diente al primer trimestre de! año 1934. '

75. Acatar, teniendo en cuenta ¡o informado por e! Ser­
vicio Contencioso, el fallo del Tribunal Económico-administra­
tivo de la provincia, de 29 de abril próximo pasad®, recaído 
en la redamación formulada ante el mismo por D. Rafael 
Fernández Medina, en nombre de la Sociedad anómina Espasa 
Calpe, por el arbitrio sobre inquilinato de los locales que 
ocupa dicha entidad en la calle de Ríos Rosas, 24, y por cuyo 
fallo se acuerda revocar el acto administrativo recurrido y se 
declara que ia expresada Sociedad anónima no está sujeta a 
tal arbitrio.

76. Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el Servi­
cio Contencioso, el fallo del Tribunal Económico-administrati­
vo de la provincia, de 28 de abril próximo pasado, recaído en 
la reclamación formulada ante el mismo por D. Joaquín de 
Arteaga y Echagüe por derechos de licencia de construcción 
de dos fincas en la calle de Alcalá, 78, y por cuyo fallo se 
acuerda revocar el acto administrativo recurrido y se declara 
que dicho señor no se halla obligado ai pago del 2ü por 100 del 
importe de los derechos liquidados por el expresado concepto.

77. Acatar, teniendo en cuenta lo informado por e! Servi­
cio Contencioso, el fallo del Tribunal Económico-administrati­
vo de la provincia, de 28 de abril próximo pasado, recaído en 
la reclamación formulada ante el mismo por D. Fermín Iriarte 
Rivas contra acuerdo municipal sobre licencia de coiistrucción 
de la finca número 42 de la calle de Don Ramón de la Cruz, y 
por cuyo fallo se acuerda revocar el acto administrativo recu­
rrido y se declara que el redamante no se halla obligado al 
pago de los derechos que le fueron liquidados.

78. Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el Servi­
cio Contencioso, el fallo del l'ribunal Económico-administrati­
vo de la provincia, de 21 de abril próximo pasado, recaído en 
la redamación formulada ante el mismo por D. Juan Sánchez 
Navarro sobre liquidación de derechos de obras en la finca 
número 9 de la calle de las Peñuelas, y por cuyo fallo se 
acuerda revocar el acto administrativo recurrido y se declara 
no haber lugar a la liquidación practicada al redamante del 
duplo de los derechos natuiales de la licencia a que ¡a reda­
mación se refiere.

79. Acatar, teniendo en cuenta lo informado por e! Servi­
cio Contencioso, el fallo del Tribunal Económico-administrati­
vo de la provincia, de 7 de abril próximo pasado, recaído en la 
redamación formulada ante el mismo por D. Manuel Antonio 
García Alegre, en nombre de la Sociedad anónima Garda Gi- 
meno e Hijos, Construcciones y Contratas, contra acuerdo del 
Ayuntamieiito sobre arbitrio de inquilinato del piso principal que 
ocupa dicha entidad en la calle de Alcalá, 108, y por cuyo 
fallo se acuerda revocar el acto administrativo recurrido y se 
declara que la expresada Sociedad está exenta de tal arbitrio 
por dicho local y que procede la devolución de lo satisfecho

i

por este, concepto desde el segundo recibo del año 1934, que 
motivó la reclamación de que se trata,

80. Interponer, teniendo en cuenta lo informado por la 
Asesoría juridica, recurso coiiteiicioso-administrativo ante el 
Tribunal Frovincia! contra fallo del Económico-administrativo 
de la provincia, de 21 de abril próximo pasado, recaído en la 
reclamación formulada ante el mismo por D. Maxiniiano Pi­
neros Alcalá por el arbitrio sobre licencia de apertura de un 
establecimiento de venta de comestibles en la calle del Olivar, 
número 40, y por cuyo fallo se acuerda revocar el acto admi­
nistrativo recurrido y se declara en su lugar que el reclamante 
no viene obligado a satisfacer los derechos de apertura que se 
le exigen,

81. Disponer que, con cargo al concepto 7.“ del presu­
puesto extraordinario de Capitalidad, se abone la suma de pese­
tas 18,37, en concepto de indemnización, a D, Enrique Rives 
Castilla, inquilino que fué de la finca número 23 de la calle de 
Segovia, expropiada para vía pública.

82. Disponer, en vista de lo actuado en el expediente, 
que, con cargo al capítulo XVilI, Resultas, del vigente presu­
puesto del Interior, se abone, en concepto de indemnización, 
a doña Fernanda López San Román, viuda de D. Benito Uru- 
bum, y aD.José González Rubiales, inquilinos, respectivamen­
te, de la tienda derecha y del piso principal de la casa núme­
ro 20 de la plaza del Angel, expropiada para vía pública, las 
sumas de 7.619,40 y 3.M9,31 pesetas, respectivamente, de las 
cuales se han deducido ya el importe de las costas de los co­
rrespondientes juicios de desahucio entablados contra ellos; y 
que pase el expediente a la Sección de Fomento a los efectos 
de que, teniendo en cuenta el abono de 8.062,50 pesetas que 
han verificado los inquilinos que fueron de !a finca, tenga dicho 
abono presente para cuando se practique la liquidación defini­
tiva con los propietarios de la finca expropiada o la represen­
tación de los mismos.

83. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto por 
D. César Cort Botí, vecino de Madrid y Concejal de este 
Ayuntamiento, contra el acuerdo municipal de 8 de mayo últi­
mo por virtud del cual se satisficieron, con cargo al capítulo 
de Imprevistos dd vigente presupuesto del Interior, previas las 
oportunas transferencias, las subvenciones a las Sociedades 
obreras que tengan establecido el socorro de paro por enfer­
medad o accidente del trabajo y a aquellas otras que lo tengan 
establecido por causa forzosa e involuntaria, que figuraron «n 
el presupuesto.del ejercicio de 1934 y no fueron satisfechas; 
debiendo, por consecuencia, declararse fírme y subsistente e! 
referido acuerdo municipal recurrido.

Votaron en contra los Sres. Cort y Madariaga.
84. Coadyuvar a ia Administración, teniendo en cuenta lo 

informado por la Asesoría jurídica, en el recurso contencioso- 
admiiiistrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por el 
Letrado D. Basilio Edo Manso, en representación del Agente 
recaudador de arbitrios municipales D, Joaquín Villena, contra 
el acuerdo Enunicipal de 20 de mayo último por virtud del cual 
se convocó concurso entre funcionarios municipales para la pro­
visión de las plazas de Agentes recaudadores de los distritos 
del Centro y Latina, de esta capital.

85. Interponer, teniendo en cuenta lo informado por la 
Asesoría jurídica, recurso contencioso-administrativo ante el 
Tribunal Provincial contra la resolución dictada por el ilustrí- 
simo señor Delegado de Hacienda en 26 de mayo último, con 
motivo de ia reclamación de la Cámara Oficial de Comercio 
de ia provincia contra las Ordenanzas de Exacciones número 5 
(licencias de apertura de establecimientos), número 43 (arbi­
trio sobre el consumo de carnes y número 48 (arbitrio sobre el 
producto neto), pero sólo en lo que se refiere a la estimación 
de la redamación con respecto a la última de dichas Orde­
nanzas,

SG. Aprobar la cuenta rendida por el señor Administrador 
del Boletín dei. A yuntamiento de Madrid, de lo recauda­
do por suscripciones y anuncios en el primer trimestre del 
ejercicio en curso, así como los gastos que dicho periódico 
oficial ha originado durante el citado lapso de tiempo, y de 
cuya cuenta resulta que existe un saldo favorable ai Ayunta­
miento de 4.258 pesetas, suma que fué ingresada en fondos 
muiiicipales, según informa la Depositaría Municipal,

87. Desestimar, de conformidad con io informado por el 
Servicio Contencioso, la redamación formulada por el señor

I' I
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Inspector Jefe del Escuadrón de la Guardia Mimicipal D, José 
de la Hoz Muñoz, contra la Iransferericia acordada por el Ayun­
tamiento en sesión de 22 de mayo último para restablecer en 
el presupuesto municipal vigente la plaza de referencia con la 
dotación de 7,000 pesetas anuales.

Comisión 4."- Benefleenela, Sanidad y Polleia Urbana

88. Aprobar un dictamen de la Comisión en el que propo­
ne, en vista de lo actuado en el expediente y de conformidad 
en un todo con io informado por la Sección, que, como base 
de la modificación de la actual forma de suministro de medica­
mentos a la Beneficencia Municipal, se disponga por la Alcal­
día Presidencia lo siguiente:

Primero. Qíie por los señores Tenientes de Alcalde, Pre­
sidentes de Casas de Socorro de los distritos del Centro, Bue- 
navisla, Inclusa, Plospido, Chamberí, Congreso, Hospital, 
Palacio y Universidad, se requiera a los señores Farmacéuticos 
ejicargados actualmente del suministro de inedicainentos de las 
secciones enclavadas dentro de cada uno de los distritos, para 
que prestaran su conformidad al hecho de que todas las recetas 
pertenecientes a enfermos avecindados en cualquiera de las 
calles de cada uno de los distritos puedan libremente ser des­
pachadas por cualquiera de las far:nacias que tienen obligación 
de hacerlo, por virtud de los concursos celebrados, a la Bene­
ficencia Municipal, sin tener en cuenta las secciones para las 
que fueron nombrados ni las calles a que las mismas se remi­
tían según las bases de ios concursos.

Segundo. Que se recabe de dichos señores Farmacéuticos 
el establecimiento de los correspondientes turnos de descanso 
y guardia, con el fin de que en todo momento estén atendidos 
debidamente los enfermos que precisen del suministro de me­
dicamentos; y

Tercero. Que de la conformidad de dichos señores, tanto 
por lo que se refiere al primero como ai segundo apartado de 
esta propuesta, se levante la correspondiente acta, que deberá 
someterse a la consideración del excelentísimo Ayuntíuiiiento.

89. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por la Asesoría jurídica y por la Sección, en el 
recurso con ten ci oso-administrativo interpuesto ante el Tribu­
nal Provincial por D. Ramón Alvarez de Mon contra acuerdo 
municipal de 17 de abril próximo pasado denegatorio de licen­
cia para verificar obras de ampliación de sepulturas en el pan­
teón de su propiedad, sito en el cementerio de la Sacramental 
de San Isidro.

Votaron en contra los Síes. Coríy Madaríaga.
90. Aprobar, teniendo en cuenta lo informado por el De­

canato de la Beneficencia Municipal, las reglas que a conti­
nuación se expresan, propuestas por la Sección, para la presta­
ción del servicio de asistencia médica a los individuos del 
Cuerpo de Policía urbana; debiendo elevarse las mismas al 
señor Decano de la Beneficencia Municipal a fin de que desig­
ne el facultativo que haya de asumir las funciones que en las 
repetidas reglas se especifican:

Primera. El individuo que se encuentre en la imposibili­
dad de realizar su servicio por hallarse enfermo, lo pondrá en 
conocimiento inmediatamente del inspector en donde preste los 
que le estén asignados.

Segunda. El Inspector io pondrá en conocimiento del Jefe 
facultativo de la Casa de Socorro correspondiente al domicilio 
de) enfermo, cuyo Jefe facultativo dispondrá que el Profesor 
Médico de la Sección visite al individuo y expida la baja, en­
cargándose dicho Profesor de hacer visita diaria, hasta que sea 
dado de alta el enfermo, o caso de fallecimiento, expida el certi­
ficado, documentos que, por conducto del señor Jefe de la Casa 
de Socorro serán remitidos al Inspector, etc.; tanto la baja, el 
alta y el certificado de defunción procurará sean remitidos con 
toda rapidez al señor Inspedor Jefe de la Guardia Municipal.

Tercera, Cuando los enfermos tengan su domicilio en el 
Extrarradio, el Profesor Médico de la Sección más inmediata 
será el encargado del servicio a que se refiere el anterior 
apartado.

91. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
como consecuencia de mi examen de ios escritos presentados 
por la Sociedad El Porvenir Feriante, y por encontrar que las 
razones expuestas en los mismos son jnstificadisimas, y con el 
fin de procurar el menor quebranto posible a los intereses de 
aquellos modestos industriales que por circunstancias especia-

les se ven en la imposibilidad de explotar sus pequeñas in­
dustrias:

Primero. Que se autorice la continuación en los situados 
que ocupan los feriantes en la verbena denominada de la Mori- 
cloa, hasta que, terminada la huelga, puedan proceder a levan­
tar aquellas instalaciones.

Segundo. Que teniendo en cuenta que dichos puestos 
están cerrados, y por tanto no existe lucro para los industria- 
ies propietarios de los mismos, no se les cobren nuevos de­
rechos por aquella ocupación de la vía pública.

Tercero. Que en atención a no haber podido instalar en 
la verbena de San Antonio de la Florida aquellas instalaciones, 
les sean devueltas a los que solicitaron puestos las cantidades 
que entregaron ai verificarse el día 2 del corriente med' la opor­
tuna subasta en ia Tenencia de Alcaldía de) distrito de Palacio, 
y cuyo importe asciende a la cantidad de 24.365,50 pesetas, 
que figuran ingresadas en los fondos municipales; y

Cuarto, Que por la Intervención Municipal se proceda a 
la entrega de la mencionada cantidad a los interesados, procu­
rando que dicha devolución se haga en el más breve espacio 
de tiempo posible, por tratarse de industriales modestos que, 
por las circunstancias antes indicadas, se hallan en difícil si­
tuación económica.

92. Denegar la licencia solicitada por D, Manuel Gómez 
para instalar im quiosco dedicado a la venta de periódicos en 
la calle de Alberto Aguilera, frente a la de Guzmáii el Bueno, 
teniendo en cuenta el criterio reiteradamente expuesto por la 
Comisión, contrario a dichas instalaciones.

93. Denegar la licencia solicitada por D. Martín Tovar 
para instalar un quiosco de refrescos en e) cruce de los paseos 
de Camoens y Ruperto Chapf, teniendo cu cuenta el criterio 
reiteradamente expuesto porla Comisión, contrario a dichas 
instalaciones,

94. Denegar la petición de doña Soledad García, de insta­
lación de un quiosco de expendeduría de tabacos en la calle de 
Bravo Murillo, frente al número 267, consecuente la Comisión 
con su criterio reiteradamente expuesto, contrario a la conce­
sión de licencias para explotación de quioscos, por enteiiderqiie 
estas instalaciones causan un gran trastorno a la circulación.

95. Denegar la petición de D. Antonio López para insta­
lar un quiosco dedicado a la venta de refrescos, cervezas, li­
cores de todas clases y bocadillos en el Puente de los Fran­
ceses, a la izquierda de la nueva carretera, consecuente la 
Comisión con su criterio reiteradamente expuesto, contrario a 
la concesión de dichas licencias, además de que, en el caso 
actual, el emplazamiento de aquél se fija en terrenos de pro­
piedad del Patrimonio de la República, donde por tanto el 
Ayuntamiento no tiene jurisdicción.

96. Denegar la licencia solicitada por D. Juan Martin 
para instalar un quiosco dedicado a la venía de refrescos a la 
izquierda de la ermita de San Antonio de la Florida, teniendo 
en cuenta el criterio sustentado por la Comisión reiteradamen­
te, contrario a dichas instalaciones.

97. Denegar la licencia solicitada por D. Marcelino Alva­
rez para instalar un quiosco dedicado a bar. eu el cruce ele la 
calle del General Oráa, General Porlier y paseo de Ronda, 
teniendo en cuenta el criterio reiteradamente expuesto por la 
Comisión, contrario a dichas instalaciones.

98. Denegar la licencia solicitada por D. Teodoro Cadal­
so para instalar mi quiosco dedicado a bar y tabacos en el paseo 
del Prado, frente al número 8, teniendo en cuenta el criterio 
reiteradamente expuesto por la Comisión, contrario a dkhas 
instalaciones.

99. Denegar la licencia solicitada por D, Aurelio Rodrí­
guez para instalar un quiosco dedicado a la venta de refrescos 
en el paseo de Rosales, frente a la calle de Lisboa, consecuen­
te la Comisión con el criterio reiteradamente expuesto, con­
trario a la concesión de dichas licencias.

100. Denegar la petición de D. Antonio López para ins­
talar un quiosco dedicado a la venta de bebidas, refrescos y 
cervezas junto at Puente de los Franceses, a la izquierda de 
la carretera nueva, a unos 40 metros antes de llegar al puente 
construido para dar paso al rio Manzanares, consecuente la 
Comisión con su criterio reiteradamente expuesta, contrario 
a ia concesión de dichas licencias, además de que, en el caso 
actual, el emplazamiento de aquél se fija en terrenos de pro­
piedad dei Patrimonio de la República, donde por tanto el 
Ayuntamiento no tiene jurisdicción.

i
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101, Denegar la licencia solicitada por D. Florencio Mar­
tínez para instalar im quiosco de refrescos en el cruce de las 
calles de Vallehertnoso y Cea Bermúdez, teniendo en cuenta 
el criterio leiteradamente expuesto por la Comisión, contrario 
a dichas instalaciones,

1Ü2. Denegar la licencia interesada por D. Francisco Re­
dondo para la venta de sidras al por mayor en la calle de Va- 
llehermoso, 63, teniendo en cuenta que el Ayuntamiento, en 
7 de febrero del corriente año, acordó no se concedieran licen­
cias para establecimientos en tanto las fincas donde se fueran 
a instalar carecieran de la licencia de alquiler, y toda vez que 
la de que se trata carece de tal requisito.

103. Denegar, de conformidad con lo informado por la 
Oficina de Urbanización, la licencia por traspaso para establo 
en la casa número 37 de la calle de Juan Duque, solicitada por 
D. Pedro Martín, y que por la Tenencia de Alcaldía del dis­
trito no se permita en modo alguno el ejercido de la industria, 
procediendo, en el más breve plazo, a la clausura del establo 
de referencia.

104. Denegar las licencias que para despacho de pan 
y expendeduría de leche solicita D, Andrés Pérez García en 
la finca número 36 de la calle de Máiquez, teniendo en cuenta 
el acuerdo mimicipal de 7 de febrero del corriente año, en el 
que se deterniiiia que no se concederán licencias para apertu­
ras de establecimientos industriales o comerciales sin que ia 
finca en qne se hayan de instalar no tenga la correspondiente 
licencia de alquilar, como ocurre en el presente caso; no per­
mitiéndose por la Tenencia de Alcaldía del distrito el ejercicio 
de las industrias cuyas licencias se solicitan.

105. Denegar, teniendo en cuenta lo informado por el 
señor Arquitecto municipal, la licencia que para venta de hue­
vos solicita doña Isabel García Moreno en la finca número 43 
de la calle de Hernani, no pudiendo vender en dicho estable­

, cimiento más qne frutas y cacharros, cuya licencia posee; no
consintiéndose por la Tenencia de Alcaldía del distrito la venta 
de huevos, cuya licencia se deniega.

106. Denegar la solicitud de D. Julián Peña!va en la que 
pretendía licencia para sustituir la industria de venta de frutas 
y huevos por la de venta de aves en el establecimiento de su 
propiedad sito en la calle del Barco, 14, teniendo en cuenta la 
reclamación que contra dicha solicitud ha sido presentada por 
el gremio de hueveros y asi también las manifestaciones ex­
puestas por la Dirección de Arquitectura, contrarias a la con­
cesión de ia referida licencia, por considerar que no reúne el 
repetido establecimiento las condiciones que se determinan en 
el acuerdo de 7 de junio de 1935, por lo que respecta a la dis­
tancia existente entre establecimientos de la misma clase; 
no podiendo vender el interesado en su establecimiento, por 
tanto, má.s artículos que los de frutas y huevos, para los que 
ya estaba autorizado.

107. Denegar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, el cambio de nombre de la licencia solicitada por don 
Alfonso Palaziielos para vaquería {quince reses) y despacho 
de leche en la calle del General Pardiñas, 3.

108. Denegar ia licencia que para fabricación de pinturas 
en la calle del Doctor Cárceles, 26, ha interesado D, Ricardo 
Sauz, teniendo en cuenta lo informado por la Sección; debien­
do participarse este acuerdo a la Tenencia de Alcaldía del dis­
trito, a fiti de que no permita en modo alguno el ejercicio de 
la industria.

109. Denegar la licencia interesada por D. Silvano Fer­
nández para la venta de huevos en la calle de Malasaña, 21, 
teniendo en cuenta los informes que obran en el expediente, 
de los qne se desprende qne existe un estableciiniento dedica­
do a la venta de dicho artíctilo a menor distancia de la fijada 
en el acuerdo muñid pal de 7 de junio de! pasado año; debien­
do participarse este acuerdo a la Tenencia de Alcaldía del dis­
trito, a fin de que uo permita en modo alguno la venta de hue­
vos en el establecimiento propiedad de dicho señor.

110. Revocar el acuerdo adoptado en sesión de 22 de 
muyo' último por el que fné denegada la solicitud de doña 
Luisa Rosa Valiejo de ampliación a liuevería de la licencia qne 
tenía concedida para despacho de leche en la calle de Hermo- 
silla, 4, teniendo en cuenta que por la interesada se han lleva­
do a cabo ¡as obras .que se le liabian señalado y que la indus­
tria reúne actualmente las necesarias condiciones de salubridad 
e liigieiie, según informa la Jefatura de la Sección técnica de 
Sanidad; debiendo, en su virtud, ser concedida dicha licencia

para la venta de leche y huevos, conforme con !o interesado 
por dicha señora.

111 a 131. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para los establecimientos e instalaciones 
en los sitios que se indican, de conformidad con lo informado 
por la Sección en los expedientes correspondientes:

A D. Luis González Miguel, de conformidad con la ponen­
cia dei Sr, Garda Moro, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para droguería y perfumería en la calle de 
Bravo Murillo, 174. ■

A D. Saiitfago Garriga Cucurrull, de conformidad con la 
ponencia del Sr. García Moro, para e.stablecer un tinte y qui­
tamanchas con taller de planchado e instalar cuatro máquinas 
con .sus correspondientes motores en la caüe de Serrano, 20.

A D, Clemente García Beltrán, para establecer una perfu­
mería con laboratorio anejo en ia calle de Meléndez Valdés, 18.

A D. Gabino Díaz, para qne sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para bar-restanrante con cafetera de presión 
en la calle Mayor, 88.

A D. Gerardo Ardura Barrero, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para casquería en el Mercado de 
San Antonio, cajón 13.

A D. Pablo León Dominguez, para establecer una im­
prenta e instalar varios electromotores en la calle del Duque 
de Sexto, 30.

A La Unión Mecanográfíca Española, para establecer un 
taller de reparación de máquinas de escribir c instalar un elec­
tromotor para pulidora en la calle de ia Salud, 16.

A D, Francisco Martínez, para establecer una imprenta 
con varias máquinas e instalar tres electromotores en la calle 
de la Estrella, 14.

A D. Agustín Vega, para establecer un taller de carpinte­
ría e instalar tres electromotores en la calle de Concepción 
Bahamonde, 10.

A Serra y Compañía (S. L.), para establecer un taller de 
calderería gruesa e instalar cinco máquinas con otros tantos 
electromotores en la calle del Pacifico, 12.

A D. Miguel Jiménez Landaluce, para establecer un café­
bar restaurante e instalar seis electromotores en la Avenida de 
P¡ y Margal!, 22.

A D. Isidro Huerga, para instalar una cámara frigorífica 
con un electromotor eu la calle de Santa Isabel, 19.

A Sindicatos Agrícolas Montañeses, para instalar un arma­
rio frigorífico con un electromotor en la calle de Guillermo 
de Osma, 4.

A D. Mariano Morera, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para café-bar con dos cafeteras en !a 
calle Mayor, 42.

A D. Marcelino Qidroga Bláquez, para instalar.dos elec­
tromotores y un depósito quemador de aceite pesado en ia 
calle de la Paloma, 5.

A D. Máximo Alerino Meco, para instalar un grupo motor- 
bomba y un motor para elevar agua en la plaza de Nicolás 
Salmerón, 6.

A D, Gregorio'Bueno Llórente, para'que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para fábrica de lejías y despacho 
en la calle de la Madera, 51.

A D. Maximino Moro Rodríguez, para establecer uii depó­
sito de carboncs>n el paseo de las Yeserías, 35.

A D. Alejandro del Mayo, para instalar una cafetera de 
presión y saturadora (ampliación de apertura) en la calle de 
Embajadores, 96,

A D. Rafael Martin Garda, para establecer un depósito 
de drogas eii la Costanilla de San Pedro, 10.

A D. José Silva, para instalar una cámara frigorífica con 
un electromotor en la calle del Marqués de Urquijo, 25.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la adopción de 
normas para regular la circulación de los carruajes denomina­
dos auto-ómnibus.

Y se acordó a petición del Sr. García Santos que pasara 
este asunto a informe del Negociado de Transportes.

A propuesta de !a Presidencia se acordó retirar un dicta­
men proponiendo uo se concedan en lo sucesivo autorizaciones 
para instalar quioscos en la vía pública. ^

Por disposición de la Presidencia quedó sobre !a mesa el 
dictamen proponiendo la denegación de la licencia solicitada 
para explotación del quiosco sito en la calle de Alcalá, trente 
al Banco de España.

:ÍÍ
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I

Consejo Espeefal de Cultura Primaría
132. Adoptar ¡os acuerdos que a contimiación se expre­

san, teniendo en cuenta que, cometido un robo en la Inspec­
ción Médico-escolar del distrito de ¡a Inclusa, que venía fun­
cionando accidentalmente en el Grupo escolar Pardo Bazán y 
babiendo de instalarse en lo sucesivo de modo permanente en 
el Grupo Legado Crespo, se hace preciso, de un lado, dotara 
la nueva instalación del mobiliario indispensable para su fnn- 
cionainieiito, y del otro, sustituir el instrumental y útiles des­
aparecidos:

Primero, Que se encomiende al industrial D. Pedro Mal­
donado. que en su día y por concurso fué el encargado de 
amueblar el Grupo Legado Crespo, de que se trata, la cons­
trucción y suministro de los nmebles que figuran detallados 
en su pre.supuesto de 3 del actual, con destino a la Inspección 
Médica del distrito de la Inclusa que lia de funcionar en el re­
ferido centro docente, por un valor total de 2,490 pesetas.

Segundo. Que se encomiende asimismo a la Casa Indus­
trias Sanitarias (3. A,) el suministro a la repetida Inspección 
Médica de los útiles también detallados en su presupuesto 
de 26 de mayo, con un importe total de 2.675,85 pesetas.

3'crcero, La suma de 5.165,85 pesetas, a que ascienden 
en junto ambas partidas se abonarán en la proporción del 50 
por 100 entre el Estado y la Corporación municipal, siendo 
cargo la parte correspondiente a ésta a lo consignado en el 
concepto 4.° del presupuesto extraordinario de Capitalidad, 
elevándose este dictamen en virtud de acuerdo tomado en 27 
de mayo próximo pasado.

ADICIÓN SEGUNDA

Asunto al despacho de oficio

133, Se dió lectura de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 14 dcl pasado mes de mayo, dando cuenta de 
un oficio de la Intervención Municipal remitiendo, a los efec­
tos oportunos, las cuentas de las operaciones efectuadas con 
aplicación a) fondo de Depósitos (Metálico y Valores) y Valo­
res propiedad del Ensanche, durante el ejercicio económico 
de 1935, acompañadas de los justificantes de las mismas, ren­
didas por el seifor Depositario en cumplimiento de lo preveni­
do en las disposiciones vigentes.

Y e! excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar la cuenta 
de que se trata.

Asunto* y expedientes con dictamen de las Comisiones

SQBRE LA MESA

C o m i s i ó n  3.®— E n s a n c h e

Por disposición de la Presidencia se acordó que continua­
ra sobre la mesa el dictamen proponiendo la aprobación de 
unos presupuestos para pavimentar con material usado e ins­
talar el alumbrado en el camino de Leñeros y calle de Beire, 
que asciende en junto a 54.697,52 y 7.909,65 pesetas, y la de 
una transferencia dentro de diferentes conceptos del presu­
puesto extraordinario del Ensanche de 1931.

DE N U E V O  D E S P A C H O

Comlstán 6."—GobernaeSóii

134, Autorizar a D. José Requena Sánchez, como Presi­
dente de la Comisión organizadora del XXI Congreso de la 
Federación Gráfica Española, para que se celebre en el Teatro 
Español, la noche del 24 del corriente, una velada con suje­
ción al programa que consta en el expediente, en vista de los 
precedentes que existen y eti atención a que para esa fecha 
se hallará libre el 'I'eatro, por haber terminado la concesión de 
la temporada de primavera el 15 del corriente; debiendo satis­
facerse por el solicitante, con anterioridad a la celebración del 
acto, los correspondientes gastos de hoja.

Votó en contra el Sr. ^4^adariaga.

135. Conceder la Banda Municipal para el festiva) que, 
con motivo del XXI Congreso de la Federación Gráfica Espa­
ñola, se celebrará en el Teatro Español el día 24 del corriente; 
haciéndose esta concesión con carácter gratuito, dado el fin 
del mismo, pero con abono de la cantidad de 250 pesetas por 
los gastos de transporte del material; proponiendo al propio 
tiempo la Comisión, para evitar repetición de casos en que, 
por no haberse satisfecho la cantidad de los gastos de trans­
porte con anterioridad a la actuación de la Banda, se han pre­
sentado dificultades para su cobro, que el pago de los dere­
chos con que se concede la Banda Municipal sea previo a la 
actuación de la misma, sin cuyo requisito no podrá intervenir 
en los actos para que se haya concedido.

136. Autorizar al Centro Riojaiio de Madrid para que en la 
noche del 20 del corriente celebre, en el Teatro Español, un 
festiva! a beneficio de su biblioteca, con arreglo al programa 
que consta unido al expediente, teniendo en cuenta lo mismo 
que se indica en el anterior asunto; debiendo preceder a la ce­
lebración del acto el pago por la entidad concesionaria de los 
correspondientes gastos de hoja del referido Teatro Municipal.

PROPOSICIÓN

137. Tomar en consideración y dar la tramitación corres­
pondiente a la suscrita por el Sr. Cort interesando io siguien­
te, al objeto de poder destinar el importe de una anualidad del 
presupuesto de Capitalidad a la construcción de un palacio de 
Exposiciones:

Primero, Que el Ayuntamiento acuerde destinar ocho mi­
llones de pesetas para ia construcción de un palacio de Expo­
siciones.

Segundo. Que se destinen 100.009 pesetas para un con­
curso de anteproyectos entre arquitectos españoles, en colabo­
ración con escultores y pintores, dejando libertad para la com­
posición del edificio y su emplazamiento.

Tercero. Que, escogidos tres anteproyectos, se invite a 
los autores a la preparación de proyectos definitivos, cuyo 
presupuesto de ejecución será garantizado por Empresas cons­
tructoras que colaboren con los autores, y que se destinen
109.000 pesetas para indemnizar a ios.de los dos proyectos no 
escogidos.

í: * •!:

138. Se dió cuenta de un escrito de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 18 del corriente, en el que, con motivo del presu­
puesto aprobado por la Comisión Gestora en 9 de diciembre 
de 1935, importante 62.810 pesetas, con cargo al crédito 
correspondiente del presupuesto vigente, capítulo VI, artícu­
lo 1 para pago del personal que había de intervenir en las 
operaciones de exhumación de cadáveres, que actualmente se 
están verificando, propone, teniendo en cuenta qué el jornal 
de 6,50 pesetas que se establece, en la parte que afecta a 
personal eventiial, no es remunerador dadas las circunstan­
cias actuales, y mucho más si se tiene en cuenta la labor que 
realizan, la modificación del expresado acuerdo en e) sentido 
de que el jornal que deben disfrutar estos obreros sea el 
de 8 pesetas, en vez de 6,50 que está establecido, pór esti­
marlo así de justicia.

Y se acordó aprobar la precedente propuesta.
139. Se dió cuenta de un escrito del Centro Instructivo y 

Protector de Ciegos de Madrid interesando del Ayuntamiento 
una subvención que sirva, transitoriamente, de ayuda .para 
continuar, hasta tanto se gestiona de las autoridades guber­
nativas la pronuiigación de alguna ley protectora que dé 
solución definitiva al magno problema de los ciegos meneste­
rosos, la obra comenzada por dicho Centro al retirar a los 
ciegos indigentes que, como único recurso, imploran la caridad 
pública, en lo que lleva invertido el capital único de que 
disponía para el cumplimiento de sus fines benéficos.

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó 
concederá ia entidad solicitante y para los fines por ella indi­
cados, una subvención, por tina sola vez, con cargo al capítulo 
de Imprevistos, autorizándose a !a Alcaidía Presidencia para 
señalar la cuantía de esta subvención, que será inferior a
7.000 pesetas.

Se levantó la sesión a la una y quince iniiiLitos de la tarde.

r
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S E C R E T A  R I  A

Subastas y  cancursos pendientes en el día de hoy, con expresión 
de su cuantía y  fecha de celebración

Día
de la subasta 
o concurso OBJETO DE LOS MISMOS PESEl'AS

25 junio
SUBASTAS

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa número 23 de la 
calle de Segovia.—Precio tipo........ 5.000

2 julio Construcción de un Parque central
para el Cuerpo de Bomberos.—Pre­
cio tipo................................................. 1.309.259,79

7 Construcción de un evacuatorio subte-
rráneo en el paseo de la Castellana, 
frente a los jamines del Palacio de 
Exposiciones.—Precio tipo ............. 40,028,18

11 Suministro de carbón de cok para las 
diferentes dependencias y servidos 
municipales hasta 31 de diciembre 
de 1936,—importe amia) calculado.. 41.100

13 Arriendo del arbitrio sobre colocación
de sillas y sillones en los paseos pu-
blicos de esta capital y alquiler de 
los de propiedad de la Villa, durante 
diez años.—Canon aiiuai................. 60.000

14 Suministro de carbón de hulla para
fraguas y calderas con destino a las
diferentes dependencias y servicios 
municipales hasta 31 de diciembre 
de 1936,—Importe anual calculado.. 130,500

18 Enajeiiadón del solar, propiedad de la
Villa, sito en la calle de Carretas, 
esquina a la plaza de Jacinto Bena­
vente, — Precio tipo, a razón de 
1.520 pesetas el metro cuadrado . 175.438,40

20 Suministro de hierro fundido y bronce
con destino a los Servicios de Fon­
tanería. Aícantarillado, Tratamiento 
de aguas residuarias y Parques y 
Jardines^ durante dos años.—Impor­
te anual calculado.............................. 40.000

21 Enajenación del solar, propiedad de la
Villa, sito en el paseo del Prado, 30 
moderno,—Precio tipo, a razón de 
300 pesetas ei metro cuadrado........ 94.632

22 Arriendo de los locales destinados a
almacenes de piensos y suministro 
de los mismos en el Matadero y Mer­
cado de Ganados, durante un año. 
Canon anual........................................ 5.000

23 Transporte y suministro de arenas de
mina y miga con destino a las obras 
municipales que se ejecuten en las 
vías públicas del ítiterior. Ensanche 
y Extrarradio de esta capital hasta 
31 de diciembre de 1941. —Importe 
anual calculado................................... 500.0 0

25 Obras de urbanización en las vías pú-
blicas del Int<-rior, Ensanche y Ex-
írarradio de esta capital, a base de 
nía.eriales pétreos, hasta31 de mar­
zo de 1941 y la conservación gratui­
ta de las mismas duraate tres años, a 
partir de la última obra que se ejecu­
te .—Importe total ............................. 5.000 000 -

2 julio
CONCURSOS

Arriendo por tiempo indefinido de Ins
valias para su aprovechamiento con 
anuncios de los solares, propiedad 
de la Villa, sitos en la plaza de los 
Mosteases, sobre la calle de Eduar­
do Dato, y las de Barceló, Florida y 
otras.—Plazo de admisión de pro­
posiciones: ocho días naturales, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente a aquel en que ápa- 
rezca el a muido eii el B oletín del 
Ayuntamiento db Madrid y termina­
rán en la fecha que al margen ae in­
dica.—Canon anual........................... | 4.022,70

Dia
de la subasta 
o concurso OBJE'IO DE 1 o s  MISMOS PESETAS

10 julio Explotación del estanque grande del 
Parque de Madrid durante cinco 
años, prorrogables por otros cinco. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te a aquel en que aparezca el amin- 
do en la Gaceta de Madrid y termi­
narán en la fecha que al margen se
indica.—Canon anua!......................... 40.000

11 Instalación de alumbrado y líneas de 
fuerza en el edificio municipal del 
disfrito del Congreso, —Plazo de ad­
misión de proposiciones: veinte días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en el Bo­
letín Oficial de la provincia y termi­
narán en la fecha que al margen se
indica.— Precio tipo........................... 30 525

13 Instalación de calefacción en el edifi­
cio municipal del distrito del Con­
greso.—Plazo de admisión de propo­
siciones: veinte dias hábiles, que em­
pezarán a correr y contarse desde el 
siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia y terminarán en la fecha
que al margen se indica.-Precio tipo.

Para redamaciones por ciies Utas hábiles, 
que emqteean a contarse desde el síyutente 
a! en que apareeca el anuncio en el Boletín 
OficíBl de la proDiucla u terminan en !a te­

cha que al margen se expresa:

47.500

24 junio Derribo y aprovechamiento délos ma­
teriales de varias construcciones 
existentes en el interior de la finca 
señalada con ei número 37de la calle
de Bravo Murillo.—Precio tipo....... 3,000

25 Obras de construcción y reconstruc­
ción, ba.sta el 31 de marzo de 1941, 
de los pavimentos que se instalen en 
las vías públicas de esta capital a 
base de materiales asfálticos {fundi­
dos, monolíticos y losetas), y la con 
servación gratuita de las mismas por 
un período He tres años, a contar de 
la fecha de terminación de la última
obra que se ejecute,—Precio tip o .. 4.0CO.CO0

26 Construcción, cíeníro de la Casa de 
Campo, de dos piscinas, dos fronto­
nes y dos campos de basket-ball.
Precio tipo.......................................... 581.734,46

27 Obras de urbanización en las vías pú­
blicas del Iníerior, Ensanche y Ex­
trarradio de esto capital, durante cin­
co años, a base de materiales asfál­
ticos (riegos, morteros y hormigo­
nes) y la conservación gratuita de 
las mismas por mi periodo de tres 
años, a contar de la fecha de termi­
nación de la último obra ejecutada.
Precio tipo.............. ......................... 3.000.0CO

S U B A S T A S
Ei excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 14 

de marzo último, anunciar subasta pública paro contrai.reí sumi­
nistro de liierro fundido y bronce con destino a los Servicios de 
Fontanería, Alcantarillado, Tratamiento de aguas reHdnarias y 
Parques y jardines, durante dos años, con sujeción a ios pliegos 
de condiciones y cuadro de precios tipos redactados al efecto y 
por importe anual calculado de 40,000 pesetas,

Loa licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los seflores Letrados consistoriaies, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 2.000 pe­
setas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Muni­
cipal, acompaflando a ios respectivos resguardos los sellos co­
rrespondientes al arbitrio muuidpai establecido, y el rematante la 
definitiva de 4.000 pesetas, que ie será devuelta a la terniinación 
del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 20 de julio de 1936, a las

i
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doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo sefíor Alcalde 
o del Teniente Alcaide en qiiien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo 15 del reglaineiitu de 2 de julio 
de 1224, y las proposiciones para la inisnia se presentarán en el 
Neeoclado de Subastas de la Secretaria y en las Tenencias de Al­
calde de lo.s distritos de la Latina y Palacio, en los dios tiábiles, 
desde el sigitienle ai en que aparezxa inserto este anuncio en el 
Boletín Oficiaí de la provincia hasta el anterior al en que ha 
de verificarse, durante ¡as horas de diez de la mañana a una de la 
tarde

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
dias no feriados que medien luista el del remate.

En tos referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el real decreto de 20 
de iujilo de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
cotí cargo a los respectivos presupuestos de gastos.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el urtícido 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, se presentó una reclamación, suscrita por D, Pío Luís 
Ciarcia, en la que ínteres,iba fuese exigido a los Ücitadores el 
recibo de la contrihución Industrial, siendo estimada por el exce­
lentísimo Ayuntamiento en sn sesión de 5 del corriente.

i.o que se anmicia a! público para su conocimiento,
Madrid, 15 de junio de 1936.—El Secretario accidental, M, S a-

BOlilOO,
Modelo da proposición

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la dase  6.", y al pre­
se iitaf.se llevar esrrifo en el sobre lo siguiente; Propo.^icíñn para optar a 
Ifi subasta de sitminlstro de fiierro fundido a bronce con destino a los 
Sernicíos di' Fontanería, Ateantartltado, Tratamiento de ogiias residua- 
rtas !) Parqnes y  Jardines, durante dos años);
D. ..., que vive enterado de las condiciones de la subasta en 

pública licitación para contratar ei suministro de hierro fundido 
y bronce con destino a los Servido.s de Fontanería, Alcantari­
llado, Tratamiento de aguas residiiarias y Parques y Jardines, 
durante dos años, anunciada eii el Boletín Oficial de la provincia 
del dia ... de ... de 193,,., conforme en un todo con las mismas se 
compromete n tomar a sii cargo dicho suministo coa estricta 
sujeción a ellas, (Aquí la proposición en esta forma: por los pre­
cios tipos, o coa la baja de —tanto por ciento, en letra— en los 
predos'tipos.) _

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por ¡ornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta crea­
da por real orden de 26 de marzo de 1029.

Madiid, ... d e ... de 193...
(Firma del propomnte.)

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 29 
de abril último, anunciar subasta publica para contratar el servi­
cio de transporte y suministro de arenas de mina y miga con 
destino a las obras municipales que se ej cuten en las vías públi­
cas del Interior, Ensanche y Extrarradio de esta capital hasta 3! 
de diciembre de 1941, con sujeción a los pliegos de condiciones 
redactados al efecto y por importe anual calculado de 500,000 
pesetas.

Los lidtadores, que podrán presentarse por sí o por otra perso­
na o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por 
alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán previa­
mente como fianza provisional la cantidad de 23.000 peseras en 
la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Municipal, acom­
pañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante la definitiva de
50,000 pesetas, que le será devuelta a la terminación del con­
trato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 23 de julio de 1936, a las doce, 
eti la primero Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón de 
Sidia.stas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o 
del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las formali- 
dndes establecidas en el artículo L5 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán_ en el 
ís'egociado de Subastas de la Secretaria y en las Tenencias de 
Alcaldfa de los diez distritos, eti los días hábiles, desde el siguien­
te ni en que aparezca inserto este annncio en la Oaceta de Ma­
drid hasta el anterior al en que ha de verificarse, durante las 
horas de diez de la mañana a ima de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hídlarún de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
dias ao feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos [ie condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que

ocupe en la obra el contrato prevenido en el real decreto de 20 de 
junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo a los respectivos presupuestos de gastos del Interior 
y del Ensanche. _ _

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, ao se presentó contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al publico para su conocimteiiío,
Madrid, 18 de junio de 1936.—El Secretario accidental, M. S a-

BORIDO.
' Modelo de proposición

(que deberá extender.se en pape! timbrHdo del Estudo de Iti clase fl.*, y al 
presentarse llevar escritu en el sobre lo siguiente: Proposición para op­
tar a la subasta del serBicio du transpon e y  suministro de arenas con 
destino a las obras municipates d-i interior, tnsanche y  Extrarradio de 

esta capital basta 31 de diciembre de Í94¡):
D. que vive ..., enterado délas condiciones de la subasta eii 

pública licitación para contratar el servicio de transporte y su­
ministro de arenas de mina y miga con destino a las obras muni­
cipales que se ejecuten en las vías públicas de! Interior, Ensanche 
y Extrarradio de esta capital hasta 31 de diciembre de 1911, 
an lindada en la Gaceta de Madrid y en el Boletín Oficial d é la  
provincia de tos días ... y ... de ... de 193..., conf..rme en un todo 
con las mismas se compromete a tomar a su cargo dichos servicio 
y suministro con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en 
esta forma: por los precios tipos, o con la baja de —tanto por 
ciento, en letra— en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones minimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras por jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta 
creada por rea! orden de 26 de marzo de 1929.

Madrid, ... de ... de 193... -
(Firma del proponente.)

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 29 
de abril último, anunciar subasta publica para contratar las obras 
de urbanización en las vías públicas del Interior, Ensanche y Ex­
trarradio de esta capital, a base de materiales pétreos, hasta 31 
de marzo de 1941 y la conservación gratuita de las mismas por un 
per odo de tres años, a partir de la última obra que se ejecute, con 
sujeción a los pliegos de condiciones y cuadro de precios tipos re­
dactados al efecto y por importe total de 5.009.000 de pesetas.

Los ücitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, coa poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 2.50.OCO pese­
tas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Munici­
pal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la de­
finitiva de 500.000 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 25 de julio de 1936, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón de 
Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de Al­
caldía de los diez distritos, en los días hábiles, desde el siguiente 
al en que aparezca inserto este anuncio en la Gaceta de Madrid 
hasta el anterior al en que ha de verificarse, durante las horas de 
diez de la mañana a una de la tarde. .

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga- 
dóti que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido eii el real decreto' de 20 
de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo a los respectivos presupuestos de gastos del Interior 
y del Ensanche.  ̂ _

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 192*, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 10 de junio de 19.36,—El Secretario accidental, M. Sa- 

aoniDO.
Modelo de proposición

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de !a emse ft,", y al 
presentarse llevar escrito en el sobre ]o sifíiñente: Proposición para 
optar a ¡a subasta de obras de arbanisación con ma ferlâtes pétreos en 
tas das públicas de esta capital hasta 31 de mareo de 1041):
D . que vive enterado de las cotidictones de la subasta en 

pública licitación para contratar las obras de urbanización en las 
vías públicas del Interior, Ensanche y Extrarradio de esta capital,



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 477

ñ base de materiales pétreos, hasta 31 de marzo de 194! y la 
conservación gratuita de las mismas por un período de tres años, 
a partir de la última obra que se ejecute, anunciada en la Gaceta 
de Madrid y en el BoleUn Oficial de la provincia de los días ... 
y ... de ... de 193..., conforme en un todo con las mismas se com­
promete a tomar a su cargo dichas obras con estricta sujeción a 
ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los precios tipos, o 
con 1a baja de —tanto por ciento, en letra— en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras por iornada legal de trabajo y por horas ex­
traordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta 
creada por real orden de 26 de marzo de 1999.

Madrid, ... de ... de 193...
(Firma del proponente.J

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la an­
terior subasta anunciada para contratar la enajenación dei solar, 
propiedad de la Villa, sito en el pasen de! Prado, 30 moderno, el 
excelentísimo sefior Alcalde, por sii decreto de 12 del corriente, 
se ha servido disponer se amincie nueva licitación, bajo las mis­
mas condiciones que figuran insertas en el Boletín Oficial de la 
provincia de! día 8 de mayo próximo pasado.

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a una, todos los días-no fe­
riados que medien ha?la el del remate.

En su consecuencia se celebrará dicha nueva subasta el día 21 
de julio próximo, a las doce, en la sala de remates de la primera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o de quien al ef-ctn delegue.

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento. .
Madrid, 16 de junio de 1936.—El Secretario accidental, M. S a-

BORIDO.

Celebrada y declarada anulada la anterior subasta anunciada 
para contratar el arriendo de los locales destinados a almacenes 
de piensos y suministro de los mismos en el Matadero y Merca­
do de Ganados durante nn afio. e! excelentísimo Ayuntamiento, 
e.n sesión de _5 del actúa!, se ha servido disponer se anuncíe nueva 
licitación, bajo las mismas condiciones que figuran insertas en el 
Boletín Oficial de la provincia del día 6 de enero último.

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a una, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia se celebrará dicha nueva subasta el día 22 
de julio próximo, a las doce, en la saia de remates de la prinie- 
r» (^asa Consistorial, baio la presidencia de! excelentísimo señor 
Alcalde o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su cofiocimienio,
Madrid, 16dejunio de 1936.—El Secretario accidental, M. Sa-

BORIDO.

CONCURSOS
El excelentísimo .Ayuntamiento, en sesión de i 7 de abril últi­

mo, acordó anunciar concurso público para contratar la instalación 
■ de cnlefacción en el edificio municinal del distrito del Congreso, 

con sujeción a ios nliego.s de condiciones redactados al efecto y 
por e) precio tipo de 47.500 pesetas.

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el sisfuíente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín Oficial fie la provincia, y durante 
dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la ma­
ñana a ana de la tarde, eti el Negociado de Subastas de la Secre­
taría y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Hospicio 
y Chamberí, cuyas prooosiciones deberán estar extendidas en 
papel de la clase 6.“, en pliegos cerrados y lacrados, y acompaña­
das por separado dd resguardo que ncredíte haber consignado en 
la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Municipal la can­
tidad de 2.375 pesetas en concepto de denósito provisional, rein­
tegrado con los sellos immicipales especiales de subastas; a razón 
de 15 pesetas por cada -00 o fracción de ellas, durante los expre­
sados días y horas que comprende el plazo del concurso y en los 
sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y lloras, en 
el Negociado de Subastas del exceleiitlsíino Ayuntamiento.
_ Los licitadores declararán en sus proousicinties las remunera­

ciones niinimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por ¡ornada legal de trahaio y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de 
la lev de Protección a la producción tmeionai de 14 de febrero 
de 1907.

Terminado el plazo del concurso se procederá al día siguiente, 
a Ins doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión de! expediente, a estudio de la Comisión que al

efecto designe la Alcaldía Presidencia, a tenor de lo determinado 
en la condición 12 del pliego de las económico-administrativas.

El rematante constituirá en la Caja general de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar e! cumplimiento 
del compromiso contraído, la cantidad de 4.750 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 17 de junio de 1936.—El Secretario accidental, M. S a-

B O R ID O .

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 17 de abril últi­
mo, acordó anunciar concurso público para contratar la instala­
ción de alumbrado y lineas de fuerza en el edificio municipal del 
distrito del Congreso, con sujeción a los pliegos de condiciones 
redactados al efecto y.por ei precio tipo de 30.52.5 pesetas.

El plazo del conctmso es e! de veinte días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a 
lina de la tarde, en e! Negociado de Subastas de ¡a Secretaría y 
en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de la Universidad y 
Centro, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel 
de la dase 6,®, en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por 
separado de! resguardo que acredite haber consignado en la Caja 
general de Depósitos o en la Depositaría Municipal la cantidad 
de 1,526,25 pesetas en concepto de depósito provisional, reinte­
grado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón 
de 1-5 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expre­
sados días y horas que comprende el plazo del concurso y en los 
sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir íos obreros qtie utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asfmfsmo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de la 
ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero de 1907.

Terminado e) plazo del concurso se procederá al día signjente. 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión que a! 
efecto designe la Alcaldía Presidencia, a tenor de lo determinado 
en la condición 12 del pliego de las económico-administrativas.

El rematante constituirá en la Caja general de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento de) 
compromiso contraído, la cantidad de 3,052,50 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del aditidicafario, "

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 17 de junio de 1936.-El Secretario accidental, M, S a-

BORIDO.

El excelentísimo Avuntamiento. en sesión de 3 de abril último, 
acordó enunciar concurso púb'ico para contratar el arriendo por 
tiempo indefinido de las vallas, pera su aprovecliamienio con 
anuncios, de los solares, propiedad de la Villa, sitos en la plaza de 
loa Mostenses, sobre lo calle de Eduardo Dato, y las de Bárrelo, 
Fioridn y Mesonero Romanos, con vuelta a la de la Abada facera 
de los impares); plaza de los Mostenses y calles afluentes; Puer­
ta Cerrada; Argumosa, esquina a Zurita: Jacometrezo (acera de 
los impares), Beneficencia. General Mitre, Grilo, Espada y Jesús 
y Marín, con sujeción a las bases redactadas al efecto y por el 
canon anual de 4.022,70 pesetas.

El plazo del concurso es el de ocho días naturales, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el fitiuticio en e! Boletín dfl Ayuntamiento dr Madrid, v 
durante dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de 
la mañana a una de la tarde, en el Negociado de .Subastas de ia 
Secretaría y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Bue- 
navista y Congreso, cuvas proposiciones deberán estar extendidas 
en pape! de la clase 6,". en pliegos cerrados y lacrados, y acom­
pañadas por separado del resguardo que acredite haber consig­
nado en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Muni­
cipal la cantidad de 1.005,67 pesetas en concepto de depósito 
provisional, reintegrado con los sellos municipales especiales de 
subastas, a razón de 15 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, 
durante ios expresados días y horas que comprende ei plazo del 
concurso y en los sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas de! exceipntisimo Ayuntamiento,

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remiinera-

I n a'
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Clones iníniinaa que linbrán de percibir ios obreros que utilicen 
por jornada legai de trabaio y por boras extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de ItJO?. , ,

Terni i nado el plaxo del concurso se procederá al día siguí en* 
te, a las doce, a la apenara de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión de 
i lacietida.

El reitialanie constituirá en la Caja general de Depósitos, en 
concepto de fiaiixa definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, el importe de nii trimestre de! canon en 
que se ndjudiqne este arriendo, que le será devuelta a la termina­
ción del con rato, previa la certificación correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de citeirta 
del adiiidicatario.

Lo que se anuncia al p libi ico para sn conocimiento,
Madrid, 20deiií!iio de 1936.— Eí Secretario accidental, M. Sa-

BOHIDO. *

A N U N C I O S
El excelentísimo Ayuntamiento lia acordado, en sesión de 29 

de abril último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que interna celebrar para contratar las obras de urbanización en 
las vías públicas dei Interior, Ensanche y Extrarradio de esta ca­
pital, durante cinco afios, a base de materiaies asfálticos (riegos, 
morteros y hormigones), y la conservación gratuita de las mis aas 
por un período de tres afloa, a contar de la fecha de terminación 
de hi última obra ejecutada.

Los expresado.^ pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las boras de diez de la muilana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Bohtin Oficial ue !a provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicliu subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no liabrá ya lugar a redamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de i924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 15 de jimio de 1936.—El Secretario accidental, M. Sa-
BO R ID O ,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de !ü Villa de Madrid, se amiiicic al público que D. Leonardo 
Gamia proyecta instalar dos tanques para snpercarburantes en la 
casa número 28 del paseo de las Delicias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de ia fecha de publica­
ción del presente ammc.io, lo que estimen conveniente,

Madrid, 28 de noviembre de 1935.—El Secretario, M. B erdejo.

En ciimplimietito a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ricardo Meiión 
proyecta instalar una cafetera a presión en la casa número 15 de 
la calle de Espoz y Mina.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente amnicio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de noviembre de 1935.—El Secretario, M. Behoejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Nicolás Meiión 
proyecta instalar'cafeteras a presión en la casa número 9 de la calle 
de Niiilez de Arce.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anundo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de noviembre de 1935.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumpiiiuientu n lo dispuesto en las Ordenanzas niunícipaies 
de la Villa de Madrid, se aiiimcia ni (niblico que D, Manuel Nieto 
proyecta instalar dos electromotores con fuerza totai de dos ca­
ballos en la casa número 16 de la Carrera de San Jerónimo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el tér mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 2 de diciembre de 1935,—El Secretario, M. B erijejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale! 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Artes Gráficas 
«1935« proyecta establecer una imprenta e instalar cinco electros 
motores con fuerza total de odio caballos en la casa número 35 de­
paseo de Francisco Qiner.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito antela Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de odio días, a contar desde ei de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de diciembre de 1935.—El Secretario, M. B ekoejo.

En cnniplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Francisco 
Gonzalo proyecta instalar un electromotor de dos caballos de fuer­
za en la casa número 33 de la calle de Francisco Navacerrada, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de diciembre de 1935.—El Secretario, M. B erdejo.

Encuniplimiento a lo dispuesto en lat Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Eulogio Fer­
nández proyecta instalar un electromotor de 1,50 caballos de 
fuerza en la casa número 23 de la Ronda de Valencia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instaia- 
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ociio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presenie anímelo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de diciembre de 1935.—El Secretario, M, Bebdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Santiago Gu­
tiérrez proyecta instalar tres electromotores con fuerza total de 
dos caballos en la casa número 11 de la calle de Toledo.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publica­
ción de! presente anmicío, lo que estimen conveniente,

Madrid, 14 de diciembre de 1935,—El Secretario, M. Berdejo,

En cumpümiento a lo dispuesto en la» Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Santiago Blan­
co proyecta establecer nn café-bar e instalar un electromotor 
de 0,33 caballos de fuerza en la casa número 16 de la plaza de 
Manuel Becerra. _ ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de diciembre de 1935. -  El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Martín Lago 
proyecta instalar nn tanque de gasolina de 2.590 litros en la casa 
número 19 de la calle de Víllamieva. _ _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de diciembre de I9 i5 .—El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se annncia al público que D. Santiago Ar­
fóla proyecta instalar tina cámara frigorífica y un electromotor 
de 0.50 caballos de fuerza en la casa número 2 de la plaza del 
Progreso. ' _ _ _ ,

Las personas que se consideren perjudicados por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anundo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de diciembre de 1935.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mnnicipaies 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Esteban San- 
tallo proyecta instalar una máquina para varear lana y un electro­
motor de cinco caballos de fuerza en la casa número 10 de la calle 
de Ayala, _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de diciembre de 1935.—El Secretario, M. Berdejo.
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al piiblico que D. Manuel Menén­
dez proyecta instaiar tres máquinas y un electromotor de dos ca­
ballos de fuerza en la casa número 4 de la calle de la Primavera.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la tedia de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen convaniente,

Madrid, ‘22 de diciembre de 1935.—El Secretario, M, Beroejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Pérez 
Martínez proyecta instalar cuatro electromotores con fuerza total 
de 2\ caballos en la casa número 17 de la calle de la Legua.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dia>, a contar desde el de !a tedia de publica­
ción del presente atmrido, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de diciembre de 1935.—El Secretario, M, Beroejo.

En cumplimiento a la dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Carlos 
Arahuetes proyecta establecer una imprenta e instaiar dos electro­
motores con fuerza total de 1,75 caballos en la casa número 2U de 
la calle del Ave María.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrilo ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, de diciembre de 1935.—El Secretario, M, B eroejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se atitmcia al público que U, Francisco 
Rubio proyecta instalar dos electromotores con fuerza totnl de 
cinco caballos en la casa numero 13 de la calle del Calvario.

Las personas que se consideren perjudicadas por dlctia instala- 
ciún expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocbo dios, a contar desde el de la feclm de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen cotiveniente.

Madrid, 30 de diciembre de 1935.—El Secretario, M, Berdejo.

En cumplimítnto a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público qiteD. Angel Rodera 
proyecta establecer una fábrica de chocolates e instalar iin elec­
tromotor de un caballo de fuerza en la casa número Iti de la calle 
de Hermenegildo Bielsa. _

Las personas ■ iie se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de odio días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de enero  de 1936,—El Secretario, M. Beroejo.

En cnmplimleiito a lo diipueeto en las Ordenanzas municipales 
de In Villa de Madrid, se anuncia al piildico que D. Serafín Mar­
tínez proyecta instalar una cámara frigorífica y im electromotor 
de 0,33 caballos de fuerza en la casa número 48 de la calle de 
Serrano, _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de odio dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 13 de enero de 1936,—El Secretario, M. Beroejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ¡a Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ernesto 
Bacbaracli proyecta establecer un taller de ajuste e instalar un 
electromotor de mi caballo de fuerza en la casa número 6 de la 
calle de Jerónimo de la Quintana,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indns 
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación dei presente ammeio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de enero de 1936.—El Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mimicipales 
de la Villa de Madrid, se imimcia al público que D, José María 
Jiménez proyecta instalar un electromoior de un caballo de fuer­
za en la casa número 04 de la calle del Amparo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala-
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ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de enero de 1936.—El Secretario, M, Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que la Saciedad anó­
nima Más proyecta establecer mía fábrica de pinturas e instalar 
nueve electromotores con fuerza total de 43 caballos eu la casa 
número 12 de la calle de Enrique Símonís.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente ammeio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de enero de 1836.—El Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que ü, Pedro Alvarez 
proyecta establecer uu taller de ajuste e instalar un electromotor 
en la casa número 8 del pasaje particular de Valiehermoso.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, acontar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de enero de 1936,—El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa deMadtid, se anuncia al publico que D. Francisco 
Rodríguez proyecta establecer una fábrica de embutidos e insta­
lar un electromotor de 0,16 caballos de fuerza en !a casa núme­
ro 156 de la calle de Fuencarral.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de enero de 1936.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que la Sociedad Pe­
trolífera Española proyecta establecer un depósito de lubrifican­
tes en la casa número 58 de la calle de Serrano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por «sertío ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 7 de marzo de 1936,—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas nnmicipaies 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Julián Gálvez 
proyecta instaiar una cafetera a presión en la casa número lü de 
la calle de Cádiz.

Las personas que se consideren perjitdlcadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el térmítio de oclto dias, a cotitar desde el de ia fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de marzo de 1936.— El Secretario, M. Berdejo.

En cttmplímiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mttnicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Lorenzo Lilio 
Alemany proyecta establecer un garaje en ia casa numero 9 de la 
calle del Amparo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dtiraute 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuiido, lo que estimen conveniente,

Madrid, 30 de abril de 1936.—E! Secretario, M, Berdejo.

En cumpliniieuto a lo dispuesto en tes Ordenanzas municipales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Emilio Bar­
quero proyecta establecer una fábrica de carteras ybolsillos de piel 
e instalar dos electromores con fuerza total de 0,62 caballos en la 
casa numero 8 de la calle de la Bolsa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación de! pr esente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de abril de 1936.—El Secretarlo , .M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de Ir Villa de Madrid, se enuncia al público que D. Cándido Mo-
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reno proyecta establecer una fábrica de embutidos e instalar dos 
eleciromutores coa tuerza total de 1 caballos en la casa núme­
ro 4 ue la calle de Santa Isabel.

Las personas que se cunsídereu perjudicadas por didiaslindus- 
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, Uaruiue el térniino de odio días, a contar desde el de la fecha 
de puDlícuciúi) del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, ‘I de mayo de 1936,—El Secretario, M, Beroejo,

En cumpiimientu a iu dispuesto en las Urdenanzas muijicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que U, Luciano Bofo 
proyecta establecer un café-bar e instalar un grupo motor compre­
sor de dos caballos de fuerza, tres bombas y un electromotor con 
fuerza total de U, 16 caballos en la casa número 6 de la calle de 
Sevilla,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e iiistaluciéii expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 2 de mayo de 1936.—El Secretario, M. Bekdejo,

En cimiplimieatu a lo dispueslo en las Ordenanzas municipales 
de la Villa ue Madrid, se armncia al público que La Patria Hispa­
na (S. A.) proyecta instalar cuatro máquinas y cuatro electroaio- 
tores con fuerza total de ü,58 caballos en lo casa número 7 de la 
Avenida de Pi y Margall.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha tnsiela- 
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el lérmitio de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente annnciu, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de mayo de 1936.— El Secretario, M. B erdejo.

Eu cumpHmíenlo a lo dispuesto calas Urdenanzas municipales 
de la Villa de Madiid, se anuncia al público que D. Juan Morales 
Campillo proyecta establecer un taller de soldadura autógena en 
la cusa minierò 76 de la calle de Hernani,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente aautidu, io que estimen conveniente.

Madiid, 4 de mayo de 1936.—El S ecretario , .M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D, José Fernán­
dez proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromotor en 
la casa número 2| del paseo de las Delicias,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito unte la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de ia fecha de pnblica- 
eión del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 4 de mayo de 1&36.—El Secretario, M. B smdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mimicipales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Acero 
Acero proyecta establecer una casquería en la casa número 10 de 
la calle de Cáceres.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de. la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 4 de mayo de 1936. —El Secretaria, M. Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público queD, Blas González 
Casia proyectil establecer iin bar con dos cafeteras e instalar un 
electromotor de 0,16 caballos en la casa número 33 de la calle de 
Torrijos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante e! término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de mayo de 1936,—El Secretario, M. Berdejo.

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL MONTEPÍO 
MUNICIPAL

Acuerdas adoptadOB en la sesión celebrada el día 4 de mayo
de 1936

Bajo la presidencia accidental de D. Jesús Carrasco, y con 
asistencia de doña .^dela Nedela y de los Sres. Berdejo, Díaz 
Sobrado, Díaz Villar, Paga, Soriano. Luna, Aguiriano, Herrero,

Díaz y Rodríguez (D, Pedro J. José), celebró sesión el Consejo, 
adoptándose los siguientes acuerdos:

Que el escrito de doña Ciriaca Salaíces Moral, hermana de 
D, Ensebio, Maestro jubilado, solicitando revisión del acuerdo de­
negatorio de pensión, pase al Servicio Contencioso para que ma­
nifieste si ia solución que propone la ponencia es viable, si está en 
pugna con algún precepto reglamentario, si entra dentro de las 
facultades discrecionales del Consejo y si tomado el acuerdo con 
este carácter se puede limitar en el sentido de que no pueda mo­
dificarse en lo sucesivo, cualesquiera que sean las alegaciones 
formuladas.

Que pase a ponencia de los Sres, Carrasco, Aguiriano y Díaz 
el expediente a instancia de D. Manuel Cano Sauz, Suhgerente 
dei Matadero, solicitando tributar por gratificación disfrutada 
como Secretario de la Junta Central de Abastos e itiforme del 
Servicio Contencioso, en solicitud del interesado sobre devo­
lución de cantidad.

Que, de conformidad con el Servicio Contencioso, se dese.->ti- 
me la reclamación interpuesta con el nombre de recurso de repo­
sición por doña Urbana Martínez de! Castillo, hermana de Ü. José 
María, funcionario técnico-administrativo, contra acuerdo del 
Consejo confirmatorio de denegación de pensión, por no regularse 
el Montepío por la ley Municipal y que el único recurso autoriza­
do por el reglamento es el señalado en el artículo 42, y que se dé 
traslado de este acuerdo a la reclamante, con expresión de que 
contra él no se da recurso alguno, independientemente de las ac­
ciones que quiera ejercitar la interesada eú defensa del supuesto 
derecho que cree le asiste.

Que, de conformidad con lo informado por el Servido Conten­
cioso, se acceda a la petición formulada por D. Manuel Pastor 
Rosado de seguir tributando con relación al sueldo de 10.000 pe­
setas que por haberse acogido a la reorganización disfrutó hasia 
el pasedo mes de febrero en que por asi haberle convenido se ha 
separado de ella al amparo del acuerdo niuiiicipal de 28 de febre­
ro último, ya que creó derechos a favor de la pensión correspon­
diente para sus causahabientes, debiendo ingresar meiisualmente, 
en la misma forma que lo efectúan los que tributan por gratifica­
ciones, el importe de la diferencia dei descuento que satisface por 
las 6,000 pesetas que disfruta o las 10.000 que tía percibido du­
rante el periodo de su acogimiento, debiendo continuar tributando 
en lo sucesivo en la misma forma por la diferencia que existe en­
tre el sueldo que perciba y las mencionadas lO.ÜcO pesetas hasta 
que llegue a la percepción de esta ultima cifra.

Asimismo se acordó que se requiera a los demás funcionarios 
separados de la reorganización Invitándoles a que tributen eti la 
misma forma si desean que sus causahabientes se beneficien en 
los derechos dimanantes de este acuerdo.

Desestimar, de conformidad con ¡o informado por el Servicio 
Contencioso, la instancia de D. Victorino Medina Sáttcliez y otros 
Auxiliares del Cuerpo de subalternos de Oficinas solicitando se 
les autorice a tributar ai Montepío desde 1 de enero de 1935, fecha 
de creación del mencionado Cuerpo, ya que, según informa ¡a 
Sección de Personal, no entraron en posesión de sus cargos y 
sueldos hasta comienzos del corriente afio, y el articulo 4.“ del 
reglamento de la inst tución determina que d  disfrute de ios be­
neficios del Montepto se adquiere por el tiempo de servicios 
efectivos prestados a la Corporación.

Que vuelva a resolución de la Comisión ejecutiva, por ser de 
su competencia, la instancia deD. Angel Coto Adán, Guardia mu­
nicipal jubilado, solicitando se reduzca ia cuota de amortización 
de un anticipo.

El señor Tesorero da cuenta del estado satisfactorio del Mon­
tepío, cuyos ingresos marcan uaa situación verdaderamente flore­
ciente, pues según el movimiento mensual de cuotas arroja una 
existencia de 265.079,32 pesetas, y para que no permanezca impro­
ductivo este capital propone, y así se acuerda, la inversión de 
200.000 pesetas efectivas en Obligaciones municipales, emisión 
de 1931, a! cambio máximo de) 90 por 100, o en su defecto valores 
municipales de los años 1914 ó 1918.

El Sr, Fuga solicitó que constara en acta que su opinión es la 
de que se adquieran los de cotización más baja.

Que se convoque a las_ agrupaciones que ao han designado 
Delegados para que lo verifiquen, con objeto de que quede com­
pleta la Junta de Delegados, por estimar que estando pendiente de 
aprobación una reforma del reglamento no debe faltar la repre­
sentación de ninpma agrupación nitinicipah

Autorizar al Tesorero, D. Francisco Díaz Villar y de la Gala, 
para que de las oficinas del Banco de España perciba ta cantidad 
de 3,000 pesetas, importe de las Obligaciones amortizadas propie­
dad de este fondo que a continuación se expresan, y depositadas 
con otras en el Banco de España: Empréstito de 18®: Un titulo, 
número 342,907, bajo resguardo número 79.549, Empréstito de 1 1̂4; 
Dos títulos, números 38,741 y 42, bajo resguardo número 209.1 lü. 
Expropiaciones en el Inlerior: Dos títulos, números 28.987 y 88, 
bajo resguardo número 121.972. Empréstito de 1929: Un titulo, 
número 59,420, bajo resguardo número 179,562,

Dejar sobre la mesa el informe del Vocal Letrado Sr. Mesone­
ro Romanos en instancia de D. Francisco Colom Bargay y don
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Alonso Sánchez y Sánchez funcionarios del Ayuntamiento y Pro­
fesores especiales, solicitando revisión del acuerdo denegatorio 
de tributación.

COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPIO 
MUNICIPAL

Acuvrüos adoptados en la junta celebrada el día 4 de mayo
de 1936

Concederá doña Carmen García Tosaus, viuda de D. Fran­
cisco Deltoro Mateu, funcionario técnico-administrativo jubilado, 
la pensión vitalicia de segunda dase. Importante 3.333,30 pesetas 
anuales.

Conceder a doña Margarita Rodríguez Meneses, viuda de don 
Agustín de Diego Franco, Inspector de Policía urbana jubilado, 
la pensión vitalicia de segunda clase, importante 2.333,31 pesetas 
anuales.

Conceder a doña Angela López Marín, huérfana de D. Domin­
go López Feniéndez, Guardia municipal jubilado, la pensión vi­
talicia de segunda clase, importante 973,32 pesetas anuales.

Conceder a doña María Bueno Guerrero, viuda de D. Juan 
Jesús Garda Diégnez,.Bombero, la pensión vitalicia de cuarta cla­
se, importante l.luü pesetas anuales.

Conceder a doña Benedicta Trejo González viuda de D, Flo­
rencio Arroyo Muñoz, Guardia municipal, la pensión vitalicia de 
cuarta dase, importante 876 pesetas anuales.

Conceder a doña Carmen Requena Luque, viuda de U. José 
Zurita Hidalgo, Desinfectar, la pensión vitaltcia de quinta d=se, 
importante 749,97 pesetas anuales.

Que, de conformidad con el acuerdo del Consejo de Adminis­
tración de 2 de abril último, la pensión vitalicia de quinta dase  
causada por ei funcionario de Arbitrios jubilado D. Emeterio Jti- 
berlas Hurtado, importante S.}3,3Ü pesetas anuales, sea distribuida 
en la siguiente forma:

A su viuda, doña Petra Ochoa Sotés. 416,65 pesetas anuales; 
a su huérfana, doña Josefa Jnberias Üchoa, 2U8.32, y a su huérfa­
no, D. Angel Juiierias Herranz, representado por sn madre, doña 
Leonarda Herranz, por su condición de menor, 2Üd,32 pesetas 
anuales.

Que doña Basitia y doña Marta Fuentenebro García entren en 
posesión de la parte de pensión vitalicia, importante 29o,85 pese­
tas anuales cada una, que la Comisión ejecutiva del Montepío, en 
16 de septiembre lUtimo, les concedió como huérfanas de! que fiié 
Guardia municipal D, Pablo Fuentenebro Martin, y aprobarla li- 
qui iBCtón de atrasos practicada por la Contaduría del Montepío 
de dicha parte de pensión desde 29 de agosto de 1931, fecho en 
que empiezan ¡os efectos de percepción, liusta fin de abril ultimo, 
que arroja un total de 1.358,84 pesetas, que corresponde percibir 
a cada una de dichas huérfanas.

Desestimar, de conformidad con el informe del Servicio Con­
tencioso, la instancia de D. Juan Gil Guzmán en solicitud de una 
cantidad de los fondos del Montepío, por no ser reglamentaria la 
petición.

Que pase a informe del Vocal Médico Sr. Herrero la instancia 
de D. José María Guricli Escamilla en solicitud de un anticipo.

Quedar enterada del siguiente estado de ingresos y pagos ve­
rificados durante el mea de abril;

METÁLICO V A L O R E S

Pesetas Pesetas

Existencia en 1 de abril....................
Ingresos.............................................

.. 177.10^52 

. .  229.244,16
8.778.800

tí

Pagos...................................................
406.346,68 

. .  141 267,36
8.778.800

Existencia para / de mayo. ■. . .  26.5.079,32 8.778,800

Acuerdos adoptados en ¡a junta celebrada el dia 18 de matjo
de 1936

Conceder a doña Angeles Ayllón del Pozo, viuda de D, An­
selmo Ribacoba Rojo, Guardia municipal, ia pensión vitalicia de 
cuarta clase, importante 821,25 pesetas anuales.

Conceder a dona Juana Arias Millán, viuda de ü. Manuel Oren- 
zana Bul), Conductor municipal, la pensión vitalicia de quinta cla­
se, importante 791,63 pesetas aiuiales.

Que por haber cumplido la mayoría de edad dona María de la 
Encarnación Fernández perciba por sí, mientras permanezca en 
condiciones reglamentarias, la pensión vitalicia, importante 255,50 
pesetas anuales, que disfruta como huérfana del Guardia de Po­
licía urbana D, Francisco Fernández Box,

Que los días de pensión del mes de octubre ultimo que dejó de­
vengados y sin percibir a su fallecimiento la pensionista d. ña 
Juana González Cebriún, que según informe de la Tesorería as­
cienden a la suma de 207,20 pesetas, sean abonados a doña M,;ría 
Luisa, doña María del Pilar y D. Manne García González como 
únicos huérfanos y herederos de la misma, previo el justificante 
de haber satisfecho el correspondiente pago de derechos reales.

Que, de confuí midad con la propuesta del señor Consejero De­
legado y la solicitud íormuiada por el interesado, se reduzca el 
descuento mensual del anticipo concedido a D. Angel Coto Adán, 
Guardia municipal jubilado, a su mitad, fijándolo en 41,67 pesetas.

Que en atención a las circunstancias especiales que concurren 
en el peticionario y oido el parecer del Consejero Médico, que in­
forma ser ciertas las causas alegadas de ser costoso el tratamien­
to médico a seguir, se eleve al Consejo ¡nstanda de D, José Ma­
ría üurich solicitando nii anticipo, por si estima que procede obrar 
excepcionalmente en esta ocasión.

I N T E R V E N C I O

CottsQCión en Btjha de ios valores municipales durante los días que se expresan

Anterior niH 15 Dio IG Díb 17 Día 18 Día 19 Dia 90

Empréstito de 1868,— Ubilgadoiiei de lüb pesela», Ui 
3 por 100................................................................................ 123 ü/„ 123 123 123 123 i 23 »

Expropiaciones en el Interior (de 1909).—Obligaciones de 
500 p e se  tas, al 5 por RIO........................................................ 95 » » » Ù

Empréstito de 1914.— übllgaciones de 500 pesetas, ai 
5 por 100................................. ............................................. 76,75 » » » »

Empréstito de 1918,—Obligaciones de 500 pesetas, ai 
5 por 100................................................................................. 75,25 75,25 75,25 75,25 75,50 75,50 »

Empréstito de 1923. — übligacionea de 500 pesetas, al 
5,50 por 100............................................................................. 81 SI r> » 81 i

Empréstito de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, al 
5,50 por 100........................................................................... 85,50 » y> » » t

Empréstito de 1929.— Obligaciones de 500 pesetas, al 
5 por 100.................................................................................. 73,25 73 73 » 72,75 £

Empréstito de 1931, -O bligaciones de 500 pesetas, se­
rie A, al 5,50 por 100............................................................ 91,60 92 92,25 92,75 92,50 í> >

Empréstito de 1931.—Obligaciones de 2.500 pesetas, se­
rie B, al 5,50 por 100..........................  ................................ 91,60 92 92,25 92,75 92,50 »

Empréstito de 1931.—Obligaciones de 5.000 pesetas, se­
rie C, al 5,50 por 100............................................................... 91,25 91,90 » 92,75 92,50 t

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de 
500 pesetas, serie A, al 5,50 por 100................................... 91,60 92 92,75 » ■ 92,50 N

Obligaciones del Hnsaticlte de 1931. — Obligaciones de 
2.,500 pesetas, serie B, ol 5,50 por 100................................. 91,60 92 92,25 92,75 92,50 I

Obligaciones del Ensanche de 1931, — Obligaciones de 
5.0(X) pesetas, serie C, al 5,50 por 100................................. 91,25 92 92,75 92,50 ;•

ir i (
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I N T E R I O R

ingresos y  pagos realizados por cuenta del presupuesto de I93b

I N G R E S O S

C A P I T U L O S

Créditos
presupuestos

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

Hustn el t3 
de Junio de 1P36

Pes etas

Del t4al30 
de junio de 1936

Péselas

Total hasta e! 20 de 
lunio de 1936

Pesetas

i," -R entan....................................................................................... 354.506,43 118.460,93 9 928,40 123.389,33
2.“—Apriivediamieiitos de bienes coiitnnaleR............................... 3.544 105 23.588,18 328,50 23,916,63
3.“ -Sull vencí anea .......................................................................... « » A
4.°—Servidos ninritcínailzHdns.. .................................................. » » »
5.“—EveFittífiies y eitraordinari&s.................................................. 2,786.954.09 1.877.055,05 557,59 1.877.612,64
B.“—Arbitrios con fines no fisraies.......................................... . y> » »
7.® Coiittiiiití'iíines especinies...................................................... 480.000 64.999,93 64.999,98
8.“ Derediaa y Insas....................................................................... 26 091.632,32 9.663.206.17 308.525,75 9.971.731,92
9.®—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nadonaies , 23 614,545,61 7.022.708,89 81,058,26 7,103.767,15

I0.®-']mposición inuiiicipaí............................................................... . 43.200.000 16.692.215,87 746.711,69 17.438.927,.56
11.®—Multas....................................................................... ................ 528.000 93.917,21 7.793,06 101.710,27
12.®—Mancotminidades...................................................................... t 'tt 'd »
13,®—Pinlidades titenores.................................................................... í ' » Jí
)4.®~Agnipaci(5n forzosa del Mtiiiidpio.......................................... í » »
15.® - Resultan......................................................................................... 'k » »

100.597.743,45 35.556.152,23 1.154.903,25 36.711.055,53
Resultas incorporadas............................................................................ 10.873.2,31,50 6.363,331,22 26.026,80 6,389,357,82

Sumas................................................. 111.470,974,95 41.919.483,50 1,180.929,85 43.100.413,35
ingresos por reintegros de cantidades libradas.............................. » 129.581,90 718,43 130.300,33

T otal db inokbsos.............................. 111.470.974,95 42.049.065,40 1.181.648,28 43.230.713,68

P A G O S

PAGOS EJECUTADOS
Créditos

nutorlzftdE>s Hasta et 13 De) 14 al 20 Total hasta el 90 de
C A P I T U L O S - de Junio de ¡93G de Junio de 1936 junio de 103S

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

1 ObllgHCiones uenern es (1 )., . . ........................................... 30.301.490,17 9.037.688,54 58.632,91 9,096.311,45
2,“ RepresentHrrdn ........................................................................... 152.250 55,875 l.COO 56.875
3,® Vigilancia y segnridnd............................................................... 7.024.609 2.814.754,48 » 2 814.754.4S
4.“ Píilide iirltarin y rural................................................................ 14.110,791,99 2.289.191,65 48.030,86 2.337.272,51
5.® - Recandacídn.................................................................................. 2.550.548 1.092,5.56,98 3,905,.®8 1.096.462,56
6.“ - Personal > nialerial de n fidnas.............................................. 8.478.724,12 3.441 784,62 3.269,87 3.445.054,49
7.® - Salubridad e Hinieiie................................................. 7.673-286.75 2.797.060,40 5.331,75 2.802.392.15
8.® Beneficencia................................................................................. 6,726.42!,72 2.393.048,03 35.462,62 2.428 510,05
9.“—Asistencia so d a i............... ......................................T.............. 3.547.049.16 1.031.121,46 % 1.031.121,46

10,® Itialniccídn piiM'cn,., .  .......................................................... 6.465.835,40 2 624.483,47 7.141,61 2,631.625,08
11.®-Obras piiblicat. (1)................................................................... 9.627.727,76 3.667.641,41 9.134,77 3.676.7/6,18
12," Montea.................................................... . .......................... 500 250 X) 250
13,® Fomento de los imereses coinnnalea ( t ) ............................... 200.000 200.000 » 200,000
14."—Mancomimidades.................................................... .................... t ]»
15.®—Entidades menores...................................................................... » »
16,®—Agrupación forzosa del Mnnicipio........................................... » » » »
17.“ - luiprevistoB............................ ..................................................... 1,065.000 973.651,56 7.700 981.351,56
18.® Resultas............................................................................... .. 2.551.055,68 r>

100.475.289,75 32.419.107,60 179,649,97 “3^98.757,5 f
Resudtas incorporadas.................................................'.......................... 13,540,497,05 7.016.069,82 ,  12.699,42 7.028.769,24

Sumas. .............................................. 114.015.786,30 39.435.177,42 192.349,39 39.627,526,81
Pagos por devoluciones de ingresos................................................ > 101.704,51 504 102.208,51

T o t a l  o e  p a g o s ................................................ 114.015.786,80 39.536.881,93 192 853,39 '39'.729.735,32"

(l) El] entos capítulos existen transferencias.
B A L A N C E

PESETAS PESETAS

43.100.413,35
102.208,51

39.627.526,81
130.300,33

42.998.204,84

39.497.226,48Idem reintegrados...................................................................................... .............................................
Rrlslpttnifi en D enn.ilfaría ................................................ 3.500.978,36



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

E N S A N G H E

Estado semanal de ingresos y  pagos realizados por cuenta del presupuesto ordinario de 1936 

■ I N G R E S O S

B A L A N C E

Ingresos formalizados. 
Idem devueltos...........

Pagos ejecutados , 
Idem reintegrados

PESETAS

22,132.493,45

13.219.400,87
9.670,48

^ __________________  Existencia en Depositarla ....................
Madrid, 22 de junio de 1936.—El interventor municipal, Ramiro Diaz Sobrado.

PESETAS

22.132.493,45

13.209.739,39
8.922.754,06

Créditos
presupuestos

INGRESOS FORMALIZADOS
* V
-i;i.t.

■ ÍV

C A P Í T U L O S Hasta el 14 
de iutiio de 1036

Del 15 b! 21 
de Junio de 1938

Total hasta el 21 de 
junio de 1936

:;ü

i
Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas ■

I ."—Rentas...........................................................................
V

2.“—Aprovechamiento de bienes comunales...................................
3. "—Subvenciones............................
4, “—Servicios munictpalizados ..........................

1.000 ft » »
5.“—Eventuales y extraordinarios................................. 351,800 192* 305,25
6,“—Arbitrios con fines no fiscales,. . .  ...............
7, °—Contribuciones especiales.........................
8. “—Derechos y tasas.................................

» J) »
9. '’—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales...
10, —Imposición municipal...........................................

22.600.000 6,883.814,56 6.88L814,56
11 .—Multas.................................................. *
12.—Mancomunidades......................................................
13,—Entidades menore.s..................................................
14.—Agrupación forzosa del Municipio..........................................
15.—Resultas.............................................................. 2.200.000 5.520.442,32

15,—Res ni tos (por incorporación)....................................................
25.152.800
12.535.263,32

12.596.562,13
9.535.263,32

663 12,597.930,13Q
'1

Sum as .......................... 37.688.063,32 22.131.825,45
9.327,08

668
342,50

22.132.493,45 
9 670,48Ingresos por reintegro de cantidades libradas..........................

Total oe ingresos....... 37.688.063,32 22.141.153,43 1.010,50 22.142,163,93 .i
.¡iP A- G O S

Créditos
PAGOS EJECUTADOS ■'í

- i
C A P I T U L O S autorizados Hasta el 14 

de junio de 1D36
Dei 15 a! 21 

de jimio de 1938
Total hasta Él 2J de 

Junio de 193S .Ì

Peseías Pesetas Pesetas Pesetas

■ ."—Obligaciones generales.....................................  ., 13.782.837,29 5.480.511,39 8..566,85 5.489.078,24
■i■xi

2,"—Representación municipal..........................................................
3.‘’—Vigilancia y seguridad',.............................................................. Is
4,°—Policía urbana y rural . .............................................................. 2.516.771,.50 

908,000 
1.243.910 
2.096.068,50

1,458.447,23
473.239,03
575.081,59
633.088,31

187,252.63 1,645.699,86
473.939,03
575.081,99
tíAA nRR

-lí
5.“-  Recaudación................................................................. é

:É6."—Persona! y material de oficinas............................................... »
7.“—Salubridad e liigiene..............................................
8,"—Beneficencia........................................... . .. j;r,
B.**—Asistencia social................................................................... 350.0CO 108,493,42 108.498.42
10.—instrucción publica....................................................
11.—Obras públicas........................................................................... 3.782.818..50 1.384.340,06 33,082,45 1.417.422,51
12.—Montes.............................................................. ■s|
13.—Fomento de ios intereses comunales........................................
14,—Servicios municipalízados...................... ..........................
15.—Mancomunidades............................................... • ' 'í'?
16,—Entidades menores.....................................................................
17.—Agrupación forzosa del Municipio........................................... -
18.—Imprevistos................................'....................................... 90.000 122.727,31 1Í30 707 'M

't í
M¡9.—Reso i tas (por incorporación)....................................................

24.860.405,79
6.016.683,49

10.2.35.933,04
2.754,574,90

228.901,93 10.464.834,97
2.754.574,90

- Sum as ........................
Pagos por devoluciones de iripresos.............................................

30.877,089,28
»

12,990.507,94 S28.90l,93
f>

13.219.40937
1

T o t a l  d e  p a g o s ............. 30.877.089,28 12,990.507,94 228.901,93 13.219.409,87

mi
'-Si

t-rí̂,

'■W
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P O L I C I A  U R B A N A

L- ^ 
Î:'.' ■ S-.

DIK e.CCIUN r)EI. SE R V iC K ) DE IN C E N D IO S

Ssm citis  /irf^siiKlrix ftu r el Cuerpo de tiomheros en l'is  dias 
del 30 de mayo al 10 de junio de 1936

' Dia 30, Fernando el Católico, 72; se recibió el aviso a las ] l'40 
y se terminó a las 11'45; motivó el servicio una falsa alarma.

Día 30, Aguila, 30; se recibió el aviso a las 15'40 y se terminó a 
las motivó el servido el incendio del hollín de una chimenea.

Día 30, Cabestreros, 12; se recibió el aviso a las I6'40 y se ter­
minó a las 17; motivó el servido el incendio de un pie derecho.

Día 30, San Simón, 1 ; se recibió el aviso a las 22'05 y se ter­
minó a las 22'20; motivó ei servido el incendio de unos papeles 
en la cueva.

Dia 31. carretera de Valencia, 36 (Puente de Vallecas); se re­
cibió el aviso a ¡as 2'4? y se terminó a las 4'45; motivó e! servicio 
el incendio de una tienda.

Dia 31, Ballesta, 26; se recibió el aviso a las 13'25 y se termi­
nó £1 las 14'20; pnotivó el servicio el incendio de una medianería.

Día 31, Abades, 20; se recibió el aviso a las 18'50 y se termi­
nó a las 20'25; motivó el servicio ei incendio de unos entramados.

Dia 2, Vargas, S; se recibió el aviso a las 21'50 y se terminó a 
la s21'58; motivó el servicio inflamarse ta gasolina denti infiernillo.

Día 3, Carnicer, 2; s t  recibió el aviso a ías5'3U y se terminó a 
las 6'55; motivó el servicio el incendio de unas panojas y mostaza.

Día .3, Peiayo, 52; se recibió ei aviso a ias 1 r4p y se terminó a 
ias 12'10; motivó el servicio el incendio del hollín de una chimenea.

Día 3, Escuelas Bosque; se recibió el aviso a las 14'30 y .se ter­
minó a las 15'50; motivó el servicio derribar unos catlizos y la caja 
de In escalera.

Día 4. Jardines, 25; se recibió el aviso a las 0̂ 25 y se terminó 
a las 0'45; motivó ei servicio el incendio de unos trapos.

Día 4, .Mallorca, 2; se recibió el aviso a la 1'22 y se terminó 
a la 1'5ü; motivó el servicio la rotura de una cañería de agua.

Día 4, Alvarado, 25; se recibió el aviso a las &'05 y se terminó a 
las 9'10; motivó el servicio el incendio de unas puertas y ventanas.

Día 4, Villanueva, 15; se recibió ei aviso a las 1 í '4.5 y se terminó 
a las 12'15; motivó el servicio el incendio del hollín de una chi­
menea.

Dia 4, Toledo, 53; se recibió el aviso a las 12 y se terminó a 
las 12'25; motivó el servicio la misma causa que ei anterior.

Día 4, plaza de Rubén Darío (vía pública); se recibió ei aviso 
a las 19'40 y se terminó a las 20'40; motivó el servicio reconocer 
un hidrante. _

Día 5, paseo de Rosales (fina¡); se recibió e! aviso a las 0'33 y 
se terminó a ias 0 43; motivó el servicio una falsa alarma.

Día 5, Limón, 13; se recibió el aviso a las 3'20 y se terminó a 
las 3'38; motivó el servicio inflamarse el alcohol de tina bombona.

Día 5, Antonio López, IS; se recibió el aviso a las 4'45 y se ter­
minó a las 5'30; motivó el servicio el incendio del hollín de una chi­
menea.

Día 5, Marqués de Cubas, 3; se recibió el aviso a las )2'!5y se 
terminó a las 19'05; motivó el servicio el incendio de una media­
nería.

Día 5, Desengaño, 11; se recibió ei aviso a las 23'30 y se ter­
minó a las 24; motivó e! servicio el incendio del hollín de ana chi­
menea.

Dia 6, Malasaña, 20; se recibió el aviso a ias 8'15 y se termi­
nó a las 8'30; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 6, Marqués de Valdeiglesias, 6; se recibió el aviso a 
las 17'40 y se terminó a las 1840; motivó el servicio la misma cau­
sa que los anteriores.

Día 6, Sáiicitez Rueda, 4; se recibió el aviso a las 21'30 y se 
terminó a las 21'50; motivó el servicio un cortocircuito.

Din 6, Carretas, 3; se recibió el aviso a las 21'45 y se terminó 
a las 22; motivó el servicio el incendio del hollín de una chimenea.

Día 7, Fuen carral, 125; se recibió e! aviso a las 4'10 y se ter­
minó a las 5 2,5; motivó el servicio el incendio de unos papeles.

Dia 7, Meléndez Valdés. 61; se recibió el aviso a las 5'30 y se 
terminó a las 5'50; motivó el servicio una falsa alarma.

Día 7, paseo de las Acacias, 13; se recibió el aviso a las 11 '17 
y se terminó a las 11'40; motivó el servicio el incendio del hollín 
de lina chimenea.

Día 8, Almansa, 19; se recibió el aviso a la 2'35 y se terminó 
a las 3'05; motivó el servicio el incendio de unos trapos.

Día 8, Montera, 35; se recibió el aviso a las 15'40 y se termi­
nó a las 16'10; motivó el servicio e¡ incendio de un pie derecho.

Día 8, Mesonero Romanos, 4; se recibió ei aviso a las 18 y se 
terminó a ias 18'40; motivó el servido el incendio del hollín de una 
chimenea.

Día 9, Palma, 74; se recibió el aviso a las Qi'45 y se terminó a 
la 1'30; motivó el servicio el incendio de un pie derecho.

Día 9, Conde de Xiquena, 4; se recibió e! aviso a las 9'55 y se 
terminó a las I0'05; motivó el servicio inflamarse aceite.

Día 9, paseo de Santa María de ia Cabeza, 48; se recibió el 
aviso a las 16'30 y se terminó a las 21; motivó el servicio el incen­
dio de un pabellón.

Día 9, Sagasta, 21; se recibió el aviso a los 2 i'35 y se terminó a 
las 2I'55; motivó el servicio el incendio de unos muebles y efectos.

Día 9, paseo de Santa María de la Cabeza, 48; se recibió el 
aviso a las 23'lOy se terminó a las 24; motivó el servicio la repro­
ducción del anterior.

Día 10, Segovia, 4; se recibió el aviso a las 2'45 y se terminó 
a las 5'30; motivó el servicio la rotura de umi cañería de agua.

Día 10, paseo de Santa María de la Cabeza, 48; se recibió el 
aviso a las 5'35 y se terminó a las 6'40; motivó el servicio la re­
producción de unos chisperos.

S e r v i c i o s  e x t r a o r d i n a r i o s

'Visitas giradas por los Jefes de zona, 68.
Madrid, 11 de junio de iw.36.—P. A, del Argiiitectn Director, 

Eugenio Pingarrón.

CEM ENTERIOS

Inhumaciones verificadas desde ei 18 al 24 de junio de 1936 
y  en igual período del quinquenio anterior

CEMENTERIOS
1 N H U M A C I O N E S

1936 1935 1931 1933 1032 1931

Municipales................. 232 292 256 224 263 273
San Justo...................... 1 3 5 2 4 3
San Lorenzo................ 7 11 5 4 5 4
Santa María........... .. 6 2 4 2 2 1
San Isidro.....................
Cripta de la iglesia de

4 8 2 1 1 4

la Concepción.......... y> * y » » •ñ
250 ■ 316 272 233 275 285

Petos inhumados en los
municipales............... 20 34 14 37 42 29

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES Pesetas

Relativos a subastas, concursos y hallazgo de
objetos en la vía pública, línea............... .. 0,50

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e tri- 
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea..............  I

Las suscripciones se entenderán por trimestres com­
pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S



>upl>mento al “KolBiin del Ayunlsmiento de Madrid“ nuai. 2,060

R E P Ú B L I C A  E S P A Ñ O L A  

A Y U N T A M I E N T O  DE M A D R I D

S E C R E T A R IA

NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA

ESTADISTICA DEMOGRAnCA

Avance del mes de enero de 1936

Ayuntamiento de Madrid



IVSaipinionios c la s ific a d o s  p o r d is tr ito s , según el es tado  c iv il
de los c o n tra y e n te s

Centro.............

Hospicio.........

Chamberí........

Buenavista. .

Congreso........

Hospital.........

Inclusa.............

Latina..............

Palacio ..........

Universidad,..

POBLACIÓN

MATRIMONIOS, SEGÚN EL ESTADO CIVIL DE LOS CONTRAYENTES

So 1 teri  
í

loltiro

Soltera
í

vJuda

Vlofe

lolttri

Vlddo
Jvluitá

Olfonládo
y

di¥orcÍ¿da

Soltero
i

divortlada

Dífordaita
y

lohera

Vigdi
J

dÍTiBiaito

Diioiilodo

viudo
TOTAL

TANTO
POR
1.000

48.586 21 » 1 » » 1 ■& y 23 0,47

56.094 36 1 3 í> 2 » % » 42 0,74

tas. 646 102 2 6 1 y » 1 ■ » » 112 0,87

145.745 72 » 2 1 » ‘ 1 2 Íf » 78 0,53

115.398 59 1 2 1 1 y 64 0,55

95.843 48 3 » y 2 » í> 53 0,55

93.700 ■ 43 i» 3 ! » y> » y 47 0,50

99.931 44 2 2 1 JA » I » 1 51 0,51

75.498 23 y 1 » 2 y ít y 26 0,34

131.995 71 4 4 1 s 1 y y 81 0,61

991.436 519 10 27 6 » 5 .9 1 577 0,58

N a ta lid a d  p o r d is tr ito s  en d o m ic ilio s  y en e s ta b le c im ie n to s
benéficos

N A T A L I D A D  EN D O M I CI L IO S

POBLACIÓN
VIVOS MUERTOS TOTAL

T A N r O 
POR 

1.000
VIVOS MUERTOS TOTAL

TANTO
POR

KOOO, V. H. Vu K. V, t í. V. H.

Centro,... ............ 48.586 19 18 2 39 0,80 y y » y y

Hospicio.................. 56.094 24 31 4 y 59 i.,05 y y y y Y

Chamberí'. ............ 128.646 96 105 11 4 216 1,68 3> » y y y y

Buenavista.............. 145.745 135 111 8 4 258 1,77 » y y y y y

Congreso................ 115.398 72 107 7 5 191 1,66 133 130 n 8 282 2,44

Hospital.................. 95.843 70 78 4 y 152 1,59 » í> » y y !»

inclusa................. 93.700 95 93 5 2 195 2,08 86 75 7 6 174 1,86

Latina..................... 99.931 85 73 7 4 169 1,69 y y » y y y

Palacio.................... 75.498 55 59 4 4 122 1,62 » > » y y y

Universidad............ 131.995 129 105 11 4 249 1,89 y y Ti y y y

To ta l ........ 991.436 780 780 63 27 1.650 1,66 219 205 18 14 456 0,46

NATALIDAD EN ESTABLECIMIENTOS 
BENÉFICOS ,

e Madrid



M ortaB ìdad  p o r d is tr ito s  en d o m ic ilio s  y en es ta b le c im ie n to s
benéficos

Centro....................

H osp icio ...............

Chamberí..............

Bue navi s t a ..........

Congreso.............

Hospital................

Inclusa.................

Latina............. ..

Palacio..................

Universidad.........

Total—

POBLACIÓN

MOKTALIDACí hn domecilios MORTAL! OAIJ EN ESTABLECÍMIENTOS 
BSNÉFiCOS TRANSEÚNTES

ViBJ
c
Oí

í

<Xti
Su

, TOTAL
TANTO

POR
1.000

MSNDK£S
DS

CINCO A^DS

MAYORES
DE

CINCO A Pos TOTAL
TANTO

POR
LOGO

</)

O
X
<
>

Vi
<
Xti
£ti

<
OHV. H. V.

48 ,586 17 23 * 40 0 ,8 2 » » 7 4 11 0 ,2 2 1 1 2

5 6 .0 9 4 26 4 5 7! 1,26 3 7 10 0 ,1 7 & a »

128.646 73 61 134 1,04 3 1 10 8 22 0 ,1 6 6 4 10

145.745 90 8 3 173 1,18 1 > 8 6 15 0 ,1 0 2 2 4

115.398 61 57 118 1,02 18 12 16 20 66 0 ,57 2 1 3

9 5 ,8 4 3 46 5 3 99 1,03 1 1 70 43 115 0 ,5 9 50 26 79

9 3 ,7 0 0 60 65 125 1,33 3 3 9 18 33 0 ,3 5 4 4

99.931 57 55 112 M 2 !) 12 16' 0 ,1 6 í »

75 .498 45 45 90 1,19 Jfr J) 8 7 i5 0 ,1 9 3 3 6

131.995 6 4 73 137 1,04 » » 9 17 26 0 ,1 9 1 2 3

9 9 1 .4 3 6 539 560 1.099 1,10 26 17 152 134 329 0 ,3 3 65 46 111

Las defunciones ocurridas en establecimientos benéficos se clasifican en el distrito de procedencia.

Mes de enero de 1®6................. ................
Idem de diciembre de td35.........................
Idem de enero de léK...................................
Promedio del quinquenio de 1^1 a 1%S. ■

'I l[ li o



D efunciones c la s ific a d a s  p o r edadesj d is tr ito s  y sexos

EDADES
Cénit D Bes pitie [itaiíiti!

íeena-
VÚIl Csegreio Hospital Inclasa Laliaa Palatii

Oaivatsí-
Had Varoaes

1
Henbtas

TDTAL

O

V. H, V, H. V. H. V. H. V. H. V. H, V. H, V. H. V. H. V H. Suma Suma cUK—

Menores de un 
año............... i 3 2 3 17 9 9 10 30 26 8 9 20 18 9 11 5 8 17 11 lis 102 220 0,22

De uno a cua­
tro añ os.. . . 1 » 3 I 7 » it 4 5 fc 4 10 6 Í2 ‘ 9 11 4 2 6 8 56 54 lio 0,11

De cinco a diez 
y nueve ídem 3 4 3 1 4 6 6 5 7 2 8 6 8 4 9 2 6 3 4 7 .58 40 98 0,10

D e  v e in te  a 
treinta ynue- 
ve ídem. . . . 7 2 4 7 11 7 13 14 12 15 26 22 12 14 9 8 7 ■J 5 9 106 101 207 0,23

De cuarenta a 
cincuenta y 
nueve ídem. 3 6 6 8 19 11 24 16 17 12 44 21 16 6 18 :c U 7 19 18 177 115 292 0,29

De sesenta a 
s e t e n t a  y 
nueve ídem. 8 10 9 24 26 29 ■ 34 26 20 2.1 23 23 9 2fi 12 12 17 22 20 29 178 223 401 0,40

De ochenta en 
adelante.. . . 1 2 2 8 2 8 2 14 4 10 4 6 1 7 3 s 3 7 2 8 24 75 99 0,10

Sin clasifica­
ción___, » » > » !» :& 1 y> ñ » t 3> * » » 1 1 »

T o t a l . . , , 24 27 29 52 70 99 89 95 89 [I7 97 72 86 69 S9 53 52 73 90 717 711 1.4.8 t.44

Ayuntamiento de Madrid



Gráfica de mcrlatflidatll por grandes grupos de edades

Mes de enero de l’ÍJó....................................
Idem de diciembre de 1935..,, *......... ...........
Idem de enero de 1935.....................................
Proroedio del quinqnemo de 1031 n 1935,. i

I I ji



Nacimientos (vivos y muertos): término medio diario............................ .................... ................. - 67,93

Número de nacimientos (vivos)............................................................................................................ 1.984

Número de defunciones (excepto transeúntes).................................... .. . . .................................. 1.317

D iferencia (aumento fisiológico de la población) ........... 667

Mortalidad total del mes de enero de 1936................................................. ................................. . • • 1.428

En igual mes de 1935 (totalidad)..................................................................... ..................................  1.759

Diferencia en 1936 (en menos)..................... .................  331

Proporción por 1.000 habitantes (deduciendo transeúntes)............................................... .............  1,32

Término medio diario (totalidad)..........................................................................................................  46,06

O B S E R V A C I O N E S

Acusa la mortalidad del mes de enero de 1936 una considerable disminución en relación con igual mes 

del año anterior, asi como con el mes de diciembre de 1935 y promedio del último quifiqtienio, siendo los 
distritos del Centro, Buenavista, Congreso, Latina, Palacio y Universidad los que han contribuido a ello. 

Las edades de menor tasa por mil, en comparación con los expresados meses, son las comprendidas entre los 

cuarenta y ochenta años.
Madrid, 20 de febrero de 1936. ■

v.° B.*:
El Secretario del Ayuntamietito,

Mariano Berdejo.
El Jefe de la Sección de Estad stica,

Antonio Saborido.

untamiento de Madrid
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Su lile mento al "Boletín del Ayuniamlenle de Madrid", nùm. 2043

R E P U B L I C A  E S P A Ñ O L A A Y U N TA M IE N TO  DE M A D R ID

B O LE TIN  DE C O T IZ A C IO N E S
2 4  4 «  j u n i o  d e  1 9 3 6

La electrificación en la agricultura 
soviética

La agricultura dispone de grandes medios para em­
plear racionalmente diferentes fuentes de energía.

En las caiiipiñas rirsas, antes de la revolución, la 
electricidad constituía un fenómeno desconocido.

En 1916, la fuerza de todas las centrales rurales no 
excedía de 2,000 kilovatios. Durante los diez años que 
siguieron a la revolución, la electrificación en el campo 
hizo grandes progresos. No solamente se emplearon mo­
tores eléctricos para el alumbrado, sino que empezaron 
a usarse para fines industriales.

De 1918 a 1927, la energía de las centrales eléctricas 
en el campo pasó de 5.180 a 26.970 kilovatios, y el con­
sumo de energía, de 3,1 a 29,6 millones de kilova­
tios-hora.

Durante el primer período quinquenal, la progresión 
de la electrificación de los campos se caracterizó no so­
lamente por el aumento del numero y de la fueraa de las 
centrales, sino tam^bién por una duración mayor de su 
empleo, que de mil ciento cuarenta horas en 1928 pasó 
a mil cuatrocientas cuarenta en 1932. El consumo de 
energía eléctrica en el campo se ha triplicado durante el 
primer período quinquenal, alcanzando en 1932, 95,4 mi­
llones de kilovatios-hora.

El segundo período quinquenal se caracteriza por un 
aumento aún mayor de energía eléctrica en la agricultu­
ra, En 19^, la fuerza de las estaciones eléctricas al ser­
vicio de la agricultura ha sido de 148.000 kilovatios.

La energía eléctrica se emplea en gran escala en di­
ferentes trabajos agrícolas. Es, sobre todo, eficaz en el 
trillado del trigo, operación que en 1935 consumió la 
tercera parte de la producción de las estaciones eléctri­
cas rurales. La superficie de los terrenos de cereales 
en que se efectuó la trilla con motores eléctricos fué, 
en 1935, de millón y medio de hectáreas.

Las estaciones de máquinas y de tractores no sola­
mente son ellas mismas consumidoras importantes de 
eaergía eléctrica, sino que son cada vez en mayor esca­
la centros de electrificación de las regiones vecinas.

El plan de desarrollo de electrificación agrícola 
en 1936 está basado en la concentración de la energía 
eléctrica en ias estaciones de máquinas y de tractores.

La electrificación empieza a ocupar un lugar cada 
vez más importante en el proceso de la mecanización 
genera] de la agricultura en Rusia.

GENETICA VEGETAL

Mejora p a n a d e ra  d e  los tr igos 
( m é to d o s  d i rec to s )

II

En el artículo anterior hemos hablado del método di­
recto —panificación— para la determinación de ía cali­
dad panadera de los trigos. Dijimos allí sus principales 
defectos, que eran: lentitud 3- coste elevado. Además 
exige mucho trigo, cosa que es un gran inconveniente 
cuando se trata de mejorar este cereal, pues al principio 
de la mejora \’a sea por selección o por cruzamiento -  
disponemos de poca cantidad de granos y, por tanto, es 
imposible de aplicar este método. He aquí por qué en 
los centros que se dedican a mejorar el trigo emplean 
frecuentemente métodos indirectos que, sin ser tan 
exactos como el directo, reúnen varias ventajas, como 
son: rapidez, economía y exigir poca cantidad de trigo.

Entre los métodos indirectos se han extendido, prin­
cipalmente, los de Pelshenke y Berliner. El «método 
Peishenke» (Schrotgílrmethode, según su autor) se funda 
en la resistencia que opone una bolita hecha con granos 
de trigo triturados a la expansión del gas que se produ­
ce durante la fermentación de la masa. Según Pelshen­
ke, la producción de gas durante la fermentación tiene 
lugar más regularmente en la masa formada con granos 
triturados que en la formada con harina; de aquí el que 
su autor recomiende el trabajar con granos triturados. 
A medida que se produce gas durante la fermentación 
es mayor la presión que ha de soportar la bolita, hasta 
que llega un momento en que no puede resistir más y 
se rompe. El tiempo necesario para la rotura de la boli­
ta, expresado en minutos, lo ha tomado Pelshenke como 
indice de la calidad panadera de los trigos. Cuanto ma­
yor es el indice de Pelshenke (Testz^hl, según su autor), 
tanto mejor es la calidad panadera de los trigos, y ai 
contrario.

u -
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Eí motlo de operar es: se pesan 10 gramos de granos 
tritnrados, a los que se añade 0 c. c, de agua destilada 
que tiene disuelta levadura (18 gramos de levadura fres­
ca, se disuelven, mediante agitador eléctrico, en 200 cen­
tímetros cúbicos de agua destilada). El conjunto se ama­
sa con la mano hasta hacer una pasta homogénea, que 
se divide en dos partes aproximadamente iguales, con 
cada una de las cuales se hará una bolita. Una vez bien 
redondeadas, procurando que no queden grietas, se in­
troducen en vasos que contienen agua corriente a Sl-SS“ 
centígrados y se llevan a una estufa cuya temperatura 
debe ser de unos 32“ centígrados, (Según artículo re­
ciente de los Sres. Sancho, Peñasco, Silva 3̂ Lascara}^ 
se puede operar a la temperatura corriente de un labo­
ratorio, 15-35“ centígrados). A los doce o quince minu­
tos de introducir las bolitas en agua suben a la superfi­
cie. El tiempo en minutos desde que se introducen las 
bolitas en los vasos hasta que se rompen da el índice de 
Pelshenke. Este es muy vainable, desde unos doce a 
quince minutos para los trigos de calidad inferior, a 
más de doscientos minutos para algunos manitoba.

El «método Berliner» (Kleberquellprüfung, según su 
autor) está fundado en la resistencia del gluten de trigo 
respecto al poder disolvente de ácidos diluidos. El glu­
ten malo se disuelve en el ácido fácilmente, mientras 
que el gluten bueno no se disuelve y se hincha. El gra­
do de disolución del gluten en el ácido ha sido tomado 
por Berliner como indice de la calidad panadera de los 
trigos. Cuanto maj'or es el índice de Berltner (Qnellzahl, 
según su autor), tanto mejor es la calidad panadera de 
los trigos, y al contrario. La medida se hace en volu­
men. El modo de operar es: se lava la harina del trigo 
bajo un chorro de agua (con el 2 por 100 de CINa), para 
separar la parte soluble y quedarse sólo con el gluten. 
El empleo de maquinaria apropiada facilita mucho la 
operación. De este gluten se pesa un gramo, con el que 
se hacen pequeños pedacitos (alrededor de 30) y se in­
troducen en un frasco especial que contiene solución 
débil de ácido láctico (al 2 por 100). Estos frascos se in­
troducen en una estufa a 27“ centígrados, y al cabo de

dos horas y medía se ve si el gluten se ha disuelto o no. 
Si el gluten se ha disuelto obtendremos un líquido tur­
bio, pero sin precipitado; si el gluten no se ha disuelto 
del todo obtendremos un precipitado tanto mayor cuan­
to menor sea el grado de disolución, y a la inversa. En 
caso de disolución obtendremos, por tanto, lectura cero 
(falta de precipitado), y en caso de precipitado, lecturas 
variables entre 2 y 30, según la calidad del gluten.

Como la calidad de un trigo es una cosa muy com­
pleja y  los métodos Pelshenke y Berliner sólo abarcan 
cada uno propiedades distintas del gluten, es convenien­
te emplearlos conjuntamente los dos.

Excelentes resultados se obtienen con el «farinógra- 
fo de Brabenden, que nos da una curara cuyo estudio 
permite conocer las características de la harina. La re­
sistencia que una harina opone al amasado es indicada 
en un cuadrante graduado y registrada a su vez en un 
papel.

También da a conocer el farinógrafo la cantidad de 
agua que una harina necesita absoi'ber para su amasa­
do. Este dato se consigue poniendo la harina) 300 gra­
mos) en el aparato y añadiendo agua destilada hasta 
que la cunra que se obtenga empiece a mantenerse hori­
zontal (se consigue cuando se han añadido 170-210 c. c. de 
agua, según las difei-entes harinas). Una vez sabida la 
cantidad de agua que la harina absorbe se obtiene ia 
cunra definitiva añadiendo a igual cantidad de harina el 
número de centímetros cúbicos de agua que determina­
mos antes y dejando trabajai* el aparato durante diez 
minutos. Es decir, que son necesarias dos determinacio­
nes: la primera, que da a conocer el agua que absorbe 
la harina, y la segunda, que produce la curva definitiva. 
Como para cada una de estas determinaciones son ne­
cesarios 300 gramos de harina, necesitamos, por tanto, 
600 gramos de cada muestra a ensa^rar, es decir, alrede­
dor de un kilogramo de trigo.

Para ver cómo se corresponden entre sí los distintos 
métodos damos a continuación un cuadro que expresa 
los valores obtenidos por sus respectivos autores, en 
distintas muestiras de trigo.

Triso 
n üjn ero

B U D A P E S T  
Profesor V. Hankoczy DARMSTADT 

Doc t o r  B e r l i n e r  
Inflice BerMner

H A L L E  ( S A A L E )  
Doctor Pelshenke

Fftrìnógrafo Paniñcación . 
( volumen c. c.) Indice Pelshenke Cua[í<lu(l especfíicn 

dd  gluten
Gluten seco 

( t anto por  100)

1 98,3 443 24,0 138,7 10,1 13,7
2 96,3 417 25,0 121,0 9,5 12,8
3 95,8 411 23,6 91,2 6,9 13,3
4 95,8 401 20,0 71,0 6,2 11,5
5 89,3 383 22,S 42,0 3,6 11,7
6 83,0 392 17,6 42,5 3,0 13,9
7 82,7 392 8,6 38,2 2,8 13,7
8 82,3 396 12,8 36,7 2,8 13,2
9 82,0 ^ 8 14,4 30,7 2,7 11,2

10 81,5 333 11,8 31,0 2,9 10,8
11 79,4 315 15,2 30,2 2,7 11,3
12 76,9 384 8,0 30,0 2,7 10,9
13 74,9 318 1,0 23,2 1,8 12,9
14 74,6 367 9,0 27,0 2,4 11,4
15 73,4 344 6,6 26,0 2,4 11,0
16 71,7 330 8,0 31,0 2,6 12,1
17 70,1 348 7,5 24,5 2,2 11,0
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COMPARACIÓN ENTKfí PANIFICACIÓN, FARINÓGRAFO, MlÍTODO 

BERLINER Y.MÉTODO PELSHENKE

Por los (.latos de este cuadro vemos que los resulta­
dos obtenidos con los distintos métodos están de acuer­
do y, por tanto, que cualquiera de ellos nos servirá para 
la determinación de la calidad panadera de nuestros 
trigos. ,

Digamos también algo acerca del <¡fermentógrafo^, 
aparato que registra la variacdón de volumen de la masa 
durante la iermeiitación. Un recipiente de cristal, con 
agua que se pone a una temperatura determinada, con­
tiene una esfera de goma que se llena con la masa a es­
tudiar, El conjunto está en comunicación con un indica­
dor que escribe en un papel la variación de volumen. 
De !a curva obtenida se deducen las características de la 
harina de que se trata.

Además de los aparatos indicados hay muchos más, 
como: extensímetro de Chopín, comparador de Buhier, 
elastocopio de ICritinsky, aleurógrafo de Barbode y 
otros más. Pero su descripción se sale de los límites de 
este articulo.

Aunque no se relaciona directamente con la. mejora 
del trigo, vamos a indicar algo sobre las «cenizas», por 
ser ésta una determinación frecuente en los laboratorios 
de los centros de mejora del trigo. La determinación de 
las cenizas es una comprobación del tipo de harina y 
del grado de molienda. No está en relación con la cali­
dad panadera. Su determinación se efectúa calcinando 
im peso determinado de harina, y por nueva pesada se 
obtiene.

En el corte de un grano de trigo se aprecian las si­
guientes capas: la llamada capas de células longitudina­
les, por estar dispuestas hacia el interior del grano; la 
capa de células transversales, dispuestas perpendicular­
mente a la anterior; la capa de aleuronas, llamada im­
propiamente capa de gluten, y mejor debía llamarse 
capa de fermentos, puesto que durante la germinación 
se forman en ella gran cantidad de diastasas que juegan 
un gran papel en la movilización de las reservas del

grano (en esta capa se encuentran pequeüas cantidades 
de proteína,s y grasas, pero no hay almidón); por últi­
mo, la capa central, que es el endospermo, rico en almi­
dón y sustancias alburainoideas. Las sustancias minera­
les se hallan distribuidas, en su mayor parte en ias ca­
pas exteriores. Cuando el grado de molturación ha sido 
pequeña, la cantidad de cenizas de la harina será peque­
ña (con la molturación se han eliminado las capas exte­
riores, en las que las materias minerales predominan). 
Si el grado de molturación es grande, también será 
grande la cantidad de cenizas que contenga la harina. 
Es decir, por la determinación de las cenizas podremos 
deducir el grado de molturación.

En el endospermo se tiene que las células más exte­
riores tienen mayor cantidad de- gluten, cantidad que 
disminuye gradualmente hacia el centro. Las partes más 
internas del grano son, pues, aquellas que dan la harina 
más blanca.

Según .Mi lio t y Mal a vasi, en un trigo seco se calcu­
lan: partes harinosas, 82 por 100; cáscara del trigo y em­
brión, 18 por 100, No obstante, en un trigo de buena 
clase y con la molienda más perfecta no se obtiene más 
que un 75-79 por 100 de harina. Si el rendimiento supera 
este tanto por ciento, quiere decirse que la harina con­
tiene una cantidad mayor de partículas de cáscara {y, 
por tanto, de cenizas) o de humedad.

La aplicación de los métodos directo e indirecto - o 
uno solo de ellos— nos permitirá determinar la calidad 
panadera de nuestros trigos, cuims datos, unidos a las 
otras características de los trigos estudiados (aliijamien- 
to, resistencia a sequía y enfermedades, encamado, ma­
duración temprana, etc.), nos indicarán los trigos que 
hemos de seguir cultivando, así como los que debere­
mos eliminar, y la elección de aquellos tipos cuyo cru­
zamiento conviene hacer.

J o s é  R . S a n t a e l l a

Ingeniero
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Hetación pot clases del fabricado en las tahonas de cada distrito durante los días que se expresan (1)

d í a  n d í a  12 D ÍA  16

I M  8  T  K  I T  0  S Di f ia l l ls D* f lo i D i lu jo Da f n l l l i n a i Df In je Da IsullSa Da f lg r De lu je

KJLPE KILÜ& KtLOft KIl.PE KILUE KILQE KILOB KJLÙ8 KILOS

C e n tro ................................................ 725 1.270 4.650 737 1.289 16S5 751 1.300 4,695
Ifo s p ic lo ............................................ 14.145 3.115 3,750 M.IOO 3.134 3.785 14.200 3 148 3.396
C h a m b e r í .......................................... 15 040 8530 7.925 15.064 8.548 7.950 15.085 8560 7.982
B u e n a v is ia ....................................... 18.590 3,725 18.510 18.633 3.740 18531 18.650 3.76J 18.545

1t 483 3.780 6.299 11.495 3.791 6J15 U,517 3 799 6.347
H o s p i ta l ............................................ 10.398 2 294 4 416 10 415 2.305 4,423 10.438 2.320 4.448
In c lu a a ................................................ 13.815 5.450 7.154 13.865 5.470 7,174 13 890 5.492 7.100
L a tin a .................................................. 20 140 3.180 4.135 20.153 3.197 4.151 20.172 3,230 4 180
P a la c io .............................................. 14.160 1 630 5.415 14.185 1.680 5452 14.215 1.697 5,475
D n lv a ra ir ta d ..................................... 24 510 7.390 22.830 24.531 7 413 22 845 24.560 7.442 22,867

T otai. , ................... 143 006 40.304 85.078 143.238 40,987 85.311 143.476 40 748 B5.125

D IA  U d í a  15 D ÍA  10 d í a  17

i j  1 a  ' r  H  1 ' r  o  s I i  renili t P i  f l or Di l i j e Di ren ili> t s  (1 .1 D i I n j i D« rUBlllL De f l g r De l uj o Da rsn llli D i M at De I n l i

KILOS, KILUE KJI.UE KELOB KZLDE KILOE KII.08 KtLOE KILOS KILOS Kll.OE Hit.Ob

C en tro  . * ..................... 760 1,327 4.715 740 1.300 4.695 730 1.280 4 675 721 1.2® 4,®0
H o sp ic io ............................................ 14.217 3 165 3 415 14.195 3.142 3.389 14160 3.125 3.364 14.141 3.111 3 340
C h am b er í............................................ 15.140 8587 7 9 ® 15,100 8.561 7 964 15.093 8.542 7.957 15.070 8 520 7.430
B u e n a v is ln ........................................ 16.660 3.791 18.560 18 637 3.765 18.540 18.621 3 740 18.605 18.585 3 721 18,590
C o n g re so  .......................................... 11.545 3 825 6 366 11.520 3.800 6.340 11.500 3 765 6 310 11 475 3 740 6.300
H o sp ita l.............................................. 10.405 2,315 4.460 10.437 2.325 4.417 10 400 2,304 4.390 10.385 2:290 4.367
In c lu s a ............................................... 13.915 5 510 7.213 I3 9C0 5.494 7.200 13.850 5.463 7 191 13 831 5 435 7.160
L a tin a .................................................. 20.105 3,245 4 193 20,170 3.220 4.167 20,145 3.200 4.140 30,125 3.184 4.126
P a la c io . ................. ............................. 14.240 1,723 5 494 14.200 1.704 5.46B 14.167 1.686 5.440 14.155 1,670 5 415
(JnlverfiidA d................. .. 24.590 7.168 22.680 24,565 7.442 22,857 24.530 7,425 22.830 24.505 7415 22.800

T otai 143.747 40 966 85.289 143.464 40.753 85.037 143 198 40,530 84 902 142.993 40.354 64.178

(1) En el pan de familia están incluidas las libretas de forma redonda y superficie lisa, l.a casilla de pan de lujo se refiere al de viena, francés y gallego.

M K 1 1 C A 1 > 0  I L A  O K B  A l > A

iíelactún de precios de articulas de consumo durante los dtas que se expresan

tóSPHlOlKH

P R E C I O s -

Din n

PeiiebiLb

dík la DiÄ 13 

Peuotns

Din 11 Día

PbAet

ñ

REI

Diti 16

FblíEtlLB

Din 17

Fluías

Albarícoques, Itllogranit). » fi > »
Albaricoques, Idem........ 0,30 a 1,30 0,25 a 1,30 0,80 a 1,25 r 0,25 a 1.25 0,25 a 1,30 0,25 a 1,25
AlbarícoQUGS de la tierra, (

idem............................... Y p » t P
Brevas, ídem.................... 0,60 a 1,40 0,50 a 1.20 0,60 a 1,25 t 0,50 a 1,10 0,50 a I 0,50 a 1
Camuesas, ídem.............. y> » i » »
Cerezas, ídem.................. 1,75 a 2 1,75 a 2 1 a 2 T 0,75 a 2 0,70 a 2 0,70 a 1,90
Ciruelas, ídem.................. 0,60 a 1,70 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 » 0,65 a 1,50 0,75 a 1,25 0,70 a 1,25
Fresa, ídem...................... 4 4 4 » 4 4 4
Fresón, ídem.................... 1,25 b 2,50 1,25 a 2.50 1,25 a 2,50 » 1,25 a 2,50 1 a 2 1 a 2
Fresquillas, ídem............. 1 a 3 1 a 3 1 a 3 1 a 2 1 a 1,50 1 a 1,50
Granadas de la tierra, íd. » » » t È i 'í
Higos chumbos, ídem,... » » E Ä £
Limones, sera .... .......... 30 a 50 30 a 50 30 a 50 È 30 a 50 30 a 50 30 a 50
Mandarínas, caja............ » '9 » » 2 » »
Mandarinas, ciento......... » » » » t y> »
Manzanas, kilogramo__ » » * 2 P
Manzanas de la tierra.

ídem................................ » » 2 > 1
Manzanas verde doncella.

Idem................................ » 'í í> » P
Manzanas reineta, ídem. » » » » » ■íí »
Manzanas migúelas, ídem » » » » » 1
Manzanas de la Argeti'

tina Idem....................... 1,40 a 2,25 1,50 a 2 1,50 a 2 1,75 a 2,25 1,75 a 2,25 1,70 a 2
Melones, ídem.................. « S » » » » 1
Membrillos, Idem .......... E » J» * i
Mollares, ídem................. 1 a 2,50 1 a 2,50 1 a 2,50 » 1,25 a 2,25 1,20 a 1,60 1,20 a 1,70
Naranjas, ciento............ 2,50 a 6 2,50 a 6 2,50 a 6 y> 3 a 6 » m
Naranjas de Berna idem. 3 a 12 3 a 12 3 a 12 f> 3 a 12 3 a 10 3 a 10
Naranjas del grano de

oro, ídem....................... » 1* » P
Naranjas de Wàshington,

Idem............................... » * > :& » //
Nueces, kilogramo.......... » » » 9 » P

e Madrid
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Nísperos, kilogramo.......
Peras de Cliiíe, idem,. , .  
Peras de Don Guindo, id. 
Peras de la Argentina, id. 
Peritas de San Juan, td..
Plátanos, docena............
Uvas de la Argentina, kilo 
Uvas de Almería, barril.. 
Uvas de aibillo, ídem.. . .
Uvas de Ctieiva, kilo__
Uvas de la tierra, idem. .

Verduras

Acelgas, manojo. .
Ajos, kilogramo............
Alcachofas, docena........
■Apio, manojo................
Berenjenas, docena........
Calabacines. ídem..........
Calabazas, pieza............
Cardillos, kilogramo......
Cardos, docena. . . .
Cebollas kilogramo.......
Cebollas nuevas, cuatro

manojos..............
Cebolletas, ídem . . . .
Coliflor, docena..........
Escarola, ídem............
Espárragos de jardín, uta

nojo..........................
Espárrrg s pericos, ¡i¡.. 
Espárragos trigueros, id 
Espinacas, ídem 
Guisantes, kilogramo... 
Guisantes de Levante, id
Habas, ídem..................
Judías, ídem.................
Lecluigiis, docena.........
Lombardas, ídem..........
Patatas amarillas, kilo.. 
Patatas blancas, ídem... 
Patatas de Canarias, id. 
Patatas iiolandesus, ídem 
Patatas holandesas norte,

Idem...........................
Patatas nuevas, Idem..
Pepinos, ídem..............
P im ientos colorados

ciento. .....................
Pimientos verdes, ídem.
Remolacha, manojo......
Repollo francés, docena. 
Repollo de la tierra, id.. 
Repollo de la tierra, kilo
Tirabeques, Idem............
Tomates de Canarias, caja 
Tomates de Levante, kilo 
Zanahorias, manojo.......

P R E C I O S

rrjft u

i:‘esi;)LaB

D lb  Ifl

PesetiKB

D ís  14 

i^eiseLiL*

D U  Kj D íñ .  IB D id  17

Í!*C9S»Ld»

0,30 a 0,90 0,30 a 0,75 0,40 a 0,80 > 9 9
:» » í4 » 9 9

r :» 1 > » »
2 a 2,50 2 a 2,50 2 a 2,50 2 a 2,50 2 a 2,50 2 a 2,50
0,60 a 1 0,60 a 1 0,60 a 1 « 0,70 a 1,25 0,70 a 1,25 0,70 a 1,25
0,75 a 0,80 0,75 8 0,80 0,75 a 0,80 f 0,75 a 0,80 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70

n t 9 9 9
! 9 9 9

n * » 9 » 9
0,75 a 1,25 0,75 a 1,30 0,80 a 1,25 ‘ 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25

Jp 9 9 9

0,80 a (1 0,80 a 1 0,90 a 1 1 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,25
0,40 a 0,70 0,40 a 0,80 0,30 a 0,50 1 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60
0,50 a 1,75 0,40 a 1,50 0,40 a 1,50 t 0,40 a 1,60 0,40 a 1,50 0,40 a 1,50

C 9 9 9 9 9
% r 9 9 9 9

1 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,25 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50
1,50 B 3,50 1,25 a 3 !,50 a 3 t 1,25 a 3 1,50 a 3 1,50 a 3

•» 9 i 1» 9 9
t 9 l

0,20 a 0,25 0.20 a 0,25 0,15 a 0,20 ( 0,20 a 0,25 0,15 a 0.25 0,15 a 0,20

' r > 9 9 9
» » » » 9 9

» 9 i 9 9 9
9 9 9 9 9

0,60 a C,8(J 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
1.25 a 3,25 1,25 a 3 1,75 a 3,50 i. 1,50 a 3,50 1,25 a 3 1,25 a 3
0,30 a 0,5Ó 0,40 a 0,50 0,30 a 0,50 9 0,30 a 0,60 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50
1,25 a 1,50 0,80 a 1 1,50 9 1,50 1,25 a 1,50 1,25 a 1.40

> & t 9 V> 9

0,30 a 0,60 0,40 a 0,70 0,30 a 0,55 í 0,25 a 0,65 0,30 a 0,55 0,30 a 0,60
0,20 a 0,30 0,15 a 0.22 0,17 a 0,25 ( 9 0,15 a 0,22 0,15 a 0,22
0,70 a 0,75 0.80 0,80 a 0,85 4 0,30 a 0,80 0,40 a 0,60 0,40 a 0,70
1 « 2,50 1 a 2,50 1,25 a 2,50 2 1,25 a 2,50 1 a 2,50 1 a 2,50

'ii » 9 > 9 9 3>
» 4 9 9 9

9 9 9 9

■ 9 9 9 9

0,25 a 0,30 0,25 a 0,30 0,25 a 0,30 E 0,25 a 0,5) 0,25 a 0,30 0,25 a 0,30

9 » » 9 »
» t » 9 9

0,50 a 0,60 0,65 a 0,75 0,60 a 0,65 9 0,S) a 0,65 0,50 a 0,55 0,50 a 0,60

» 9 9 Á

2 a 16 2 a 15 3 a 16 t 2  a 16 5 a 15 5 8 14
1 a 1,50 0,80 a 1,50 1 a 1,50 t 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50

* > t 9 . >
3 a 9 2,50 a 9 3 a 9 9 3 a 9 2,50 a 9 2,50 a 9

* 9 > 9 t

1 » í>
)l y> 4 9 9 9

0,30 a 0,50 0,25 a 0,45 0,25 a 0,45 « 0,25 a 0.60 0,25 a 0,45 0,25 a 0,50
! a 1,50 0,90 a 1,50 1,25 a 1,50 i 1 a 1,50 1,25 a 1,50 . 1,25 a 1,50

MIí:KCA1>0 CKINTKAIU 13R E*KSCa .OOS, AVtGw, H U E V O S  Y  OAZA : /<,.!
.eo.

Relación de precios de oenta durante los dtas que se exoresan

BSPKUIKB

P R E C I O s

Díh U

PdnetitA

Did 12 

Pesflbda

D(d 13 

Feaetii»

Did Í4

PtiUqTiii«

Día 15 Día la

Paaebtis

DÉd 17 

Paaetds

Aves
Capones, uno............. .. 9 » 9 9 > 9 1
Gallos, ídem..................... 4,50 a 7 4,50 a 7 4,50 a 7 9 4,50 a 7 4,50 a 7 4,50 a 7
Gallinas, una.................... 4 a 7,50 4 a 7,50 4 a 7,50 9 4 a 7,60 4 a 7,50 4 a 7,50
Patos, uno................. 4,50 a 6,50 4,50 a 6,50 4,50 a 6,50 ? 4,50 a 6,50 4,50 a 6,50 4.50 a 6,50
Pavos, Idem..................... 8 a 15 8 a 15 8 a 15 9 8 a 15 8 a 15 8 a 15
Pichones, par.................... 1,75 a 2 1,75 a 2 1,75 a 2 » 1,75 a 2 1,75 a 2 1,75 a 2
Pollos, uno........................ 3 a 8 3 a 8 3 a 8 9 3 a 8 3 a 6 3 a 8

untamiento de Madrid
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Caza
Conejos de primera, par. 
Conejoa de segunda, ídem 
Conejos de tercera, fdem. 
Conejos de cuarta, fdem.
Liebres, una... ............
Perdices, par..................

Huevos (El DlanloJ
De Alemania...................
De Bélgica.....................
De Bulgaria...................
De Castilla............ i ___
De Dinamarca................
De Francia.....................
De Galicia.................... .
□ e Marruecos................
De Murcia.....................
De Holanda....................
De Turquía....................
De cámaras: Argentina..
De ídem: Francia..........
De idem. Galicia............
De Idem: Marruecos. . . .  
De idem: Rumania.........

Pascados
Almejas, .........................
Anctioas.........................
Anguilas, ídem...............
Atún...............................
Bacalao...........................
Besugos, Idem................
Bonito, idem...................
Boquerones, ídem.........
Brecas, ídem..................
Caiamfires, idem... ..
Cangrejos de mar, Idem.
Caracoles, ídem.............
Cazón, idem..................
Centollos, Idem..............
Cigalas, Idem..................
Congrio, ídem................
Corvina, ídem.................
Chicharro, ídem.............
Chirlas, ídem..................
Chochas, ídem................
Dentones, ídem..............
Gallinas, idem................
Gallos, ídem..................
Gambas, ídem................
Gato, ídem.....................
Japuta, idem...................
Langosta, una................
Langostinos, kilogramo.
Lenguados, ídem............
Lubinas, Idem................
Marrajo, idem................
Mejillones, ídem............
Merluza, ídem................
Mero, ídem....................
Pajeles, idem ................
Panchos, ídem................
Parrocha, ídem..............
Peces, fdem....................
Percebes, ídem..............
Pescadillas, Idem...........
Pez espada, Idem...........
Platusas, Idem................
Quisquillas, ídem .........
Rape, Idem.....................
Raya, idem....................
Salmón, ídem..................
Salmonetes, ídem..........
Sardinas, idem...............
Truchas, idem................
Voladores, idem............
bcitithii: De atún, barril..
De besugo, idem............
De pescadilia, ídem.......
De tabales arenques, id..

P R E C I O S

D íh U  

t'ctaeta.B

D in IS 

pQBQtAB

n í a  13

Pafietat»

ü it í .  u  

PedtttfiA

D ili 15 

Panetti«

l i i B .  Ifl 

Peseto-a

Llia IT 

P eB d ta i

» í> » « if if

a » > » > »
» » 'h ÍI

í> % ’0 a if

> i » 4 it if *

» » » if » »

15 a 18 15 a 18 15 a 16 t . 15 a 18 16 a IS 16 a 18
18 u 1 8 ,5 0 18 a 1 8 ,5 0 18 a 1 8 ,5 0 ¥ 18 a 1 8 ,5 0 2 0 a 21 2 0 a 21
16 e 1 8 ,5 0 16 a 1 6 ,5 0 16 a 1 6 ,5 0 16 a 1 6 ,5 0 » i>

16 a 18 1 6 a 18 1 6  a 18 i 16 a 18 18 a 19 18 a 19
. » » i > 20 2 0

» » » t if if »

16 a 18 16 a 18 1 6  a 18 * 16 a IS 18 a 2 0 18 a 2 0
1 4 ,5 0  a 1 5 ,5 0 1 4 ,5 0  a 1 6 ,5 0 1 4 ,5 0  a 1 5 ,5 0 t 1 4 ,5 0  a 1 5 ,5 0 16 a 17 1 6 a 17
18 18 18 i 18 »

'Ü t » » »
15 a 16 15 a 16 15  a 16 » 15 a 16 17 17

» t * » !9 »
» t » XI it »
» k S » »
» if if if $ » »
i i) J * »

2  a 4 2 a 3 ,5 0 1 ,5 0  a 3 » 1 ,6 5  a 3 ,5 0 2 a 3 2 a 2 ,7 5
4 » » »
)> 1 ,2 5  a 2 1 ,5 0  a 2 » » 1 ,2 5  a 2 1 .2 5  a 2
» 15 £ » j? ‘2 ,5 0  a 2 ,7 5 19
> » a »

1 ,5 0  a 2 1 ,5 0  a 1 ,7 5 1 ,2 5  a 1 ,7 5 1 ,5 0  a 1 ,7 5 1 ,5 0  a 2 1 ,5 0  a 2

» í> 1 » » Xf »

0 ,4 0  a 0 ,8 0 0 ,4 0  a 0 ,5 0 0 ,4 0  a 0 ,8 0 4 0 ,5 0  a 0 ,8 0 0 ,4 0  a 0 ,5 0 0 ,4 0  a 0 ,5 0
0 ,5 0  a 0 ,9 0 0 .4 0  a 1 0 ,6 0  a 1 ,1 5 » 0 ,8 0  a 1 ,1 5 0 ,8 0  a 1 0 ,8 0  a 1
3  a 3 ,5 0 3 a 3 ,5 0 3  a 3 ,5 0 » 3 a 4 3 a 3 ,5 0 3 a 3 ,5 0

* j) » » »

» 0 ,6 0  a 0 ,8 0 0 ,5 0  a 0 ,8 0 » » »
» » if »

I t M ) Xf > >
A 2 a 4 1 ,5 0  a 3 ,5 0 if 2 a 2 ,5 0 1 ,2 5  a 3 ,5 0 2 a 2 ,5 0

1 ,2 5  a 2 1 ,7 5  a 2 ,2 5 1 ,5 0  a 2 19 1 5 0  a 2 ,2 5 2 a 2 ,2 5 2
» « ,» » »

» » iff » 9

0 ,4 0  a 0 ,7 5 0 ,3 0  a 0 ,8 0 0 ,3 0  a 0 ,8 0 » 0 ,5 0  a 0 ,8 0 0 ,5 0  a 0 ,8 0
» « » if »
« » » > ? » »

y> » » if » » A

1 ,7 5  a 2 ,5 0 1 .5 0  a 2 ,5 0 2  B 3 Ifr 1 .6 0  a 2 ,5 0 1 ,7 5  a 2 ,5 0 1 ,5 0  a 2 ,5 0
2  a 3 2 a 4 1 ,5 0  a 4 » » 2 a 3 ,5 0 1 ,5 0  a 4

» » a » if

» » » » » »

8  a 10 8 a 10 8  a 10 8 a 9 6 a 7 6 a 7
» 11 a 12 11 a 15 5 11 a 15 11 a 15 11 a 16

5  a 7 4 a 6 5  B 7 jJ. 4 a 6 4 a 6 4 a 6
» 3 a 5 4  a 6 » !» 3 a 5 9

» ]* • » » 19
•» » » » Xf » »

2 ,7 5  a 3 ,2 5 2 ,7 6  a 3 ,2 5 2 ,5 0  a 3 » 2 ,5 0  a 3 ,2 5 2 ,5 0  a 3 ,2 5 2 ,2 5  a 2 ,7 5
íf J£> » if » 19
» 0 ,8 0  a 2 ,4 0 > 0 ,9 0  a 1 ,4 0 :»

0 ,9 0  a l-,25 0 ,8 0  a 1 .2 5 » jfr 0 ,8 0  a 1 0 ,7 0  a 1 ,2 5
» ' » » Xi »

9 » tf i if if »
» » w Jt » »

1 ,2 5  a 2 ,6 0 1, 15  a 2 ,5 0 1 ,5 0  a 2 ,5 0 » 1 ,5 0  a 2 ,5 0 1 ,2 5  a 2 ,5 0 1 ,2 5  a 1 ,5 0
» » í > » » »

» % » » » »
» Ib » » 4 »

2 ,5 0  a 2 ,7 5 2 a 2 ,5 0 2 ,2 5  a 2 ,5 0 2 a 2 ,5 0 2 ,5 0  a 2 ,7 5 1 ,7 5  a 2
B t Kf » » 9 »

8 8 » 8 a 8 ,5 0 5 a 7 6 a 7 ,5 0

3  a 3 ,5 0 2 ,5 0  a 3 ,5 0 2 ,7 5  a 3 ,5 0 > 2 ,4 0  a 4 2 a 4 2 a 4

1 a 1 ,2 5 0 ,8 0  a 1 ,1 5 0 ,6 0  a 0 ,9 0 if 1 a 1 ,5 0 1 ,2 5  a 1 ,4 0 1 , 1 5 a 1 ,4 0

5  a 7 5 a 6 » 4 4 a 8 6 a 8 6 a 7

0 ,8 0  a 1 0 ,8 0  a 1 , 15 1 a 1 ,5 0 I a 1 .6 5 1 ,7 5  a 0 1 a 1 ,4 0

1 if !» & » »
í t » i> »
» k » » » »
» » » » j »
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Relación de precios de oeata durante los dias que se expresan

BHPKCiES

Aceite, litro...................
Aceitunas, id lo gramo----
Aguardiente, litro..........
Alfalfa, quintal m ...........
Alcohol, litro..................
Algarrobas, quintal m ...
Arroz, kilogramo...........
Avena, quintal m............
Azücar, kilogramo.........
Bacalao, (dem................
Carbones:

Cok, 40 kilogramos ..
Mineral, idem...........
Vegetal, Idem...........

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo..
Cerdo, ídem. ...........
Ternera, idem...........
Vaca primera, ídem ,. 
Idem segunda, ídem.. 
Idem tercera, ídem...

Carnes saladas:
Chorizos, ídem.........
Jamón, ídem..............
Tocino, ídem............

Cebada, quintal m..........
Centeno, ídem...............
Garbanzos, kilogramo...
Harinas:

Centeno, idem...........
Maíz, ídem..............
Trigo al detall, ídem. 
Idem al por mayor,

quinfa! m................
Huevos, docena............
Jabón, kilogramo...........
Judías, idem..................
Leche, litro.....................
Lentejas, kilogramo.......
Lefia, quintal m..............
Maíz, kilogramo............
Manteca de vaca, ídem.. 
Pan:

Candeal de flor, ídem. 
Libreta, 500 gramos..
Panecillo, pieza.........
Idem francés, ídem... 
Idem de viena. Idem.. 
Idem id. pequeño, ídem

Paja, quintal m ..............
Pastas sopa, kilogramo..
Patatas, dos ídem..........
Petróleo, litro................
Pimientos conserva, lata. 
Quesos:

De bola, kilogramo 
De Qruyére, ídem,. 
Ma neh ego, ídem..
De Parma, ídem .. .  
Roquefort, ídem ,. ,

Sal, Idem.....................
Salvados, quintal m ...
Sardinas:

De cuba, kilogramo,,
En aceite, lata...........

Tomates conserva, Idem. 
Trigo, quintal m .............
Vinos:

Blancos, litro............
Tintos, ídem..............

Vinagre, ídem................

P R E C I O s

Día It Din 13 Din 18 D ía  U Dir 16 Dìr 10
PeeetKB PesetttB Ftíftotüi» Peaettis Pesetas

1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 » 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30
1 a 2 1 a 2 1 a 2 » 1 a 2 I a 2
2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2  a 4

18 18 18 » 18 18
1 1,50 1,50 1,50 i 1,50 1,50

45 45 45 » 45 45
0.70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 » 0,70 a 1,40 0,70 a 1,4035 35 35 35 35
1.60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20
2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 4 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70

4,75 4,75 4,75 4 4,75 4,75
4,40 a 5,.50 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 9 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50

11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 » 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60

2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 » 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10
2 a 5,30 2 Q 5,30 2 a 5,30 » 2 a 5,30 2 a 5,30
3 a 8 3 a 8 3 a 8 » 3 a 8 3 a 8
4,80 4,80 4,80 4,80 4,80
3,90 3,90 3,90 4 3,90 3,90
2 2 2 2 2

8 a 13 8 a 13 8 a 13 » 8 a 13 8 a 13
7 a 16 7 a 16 7 a 16 » 7 a 16 7  a 16
2,50 2,50 2,50 » 2,50 2,50

37 37 37 » 37 37
40 40 40 a 40 40

1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 t 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30

» » » » Jfi fi
> » y> fi

1 e 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20 9 1 a 1,20 1 a 1,20

65 65 65 f 65 65
2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3 » 2.50 a 3 2,50 a 3
t a 1,50 1 e 1,50 1 a 1.50 1 e 1,50 ì  B 1,50
1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 » 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90
0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 y* 0,60 e 0,80 0,60 a 0,80
1,10 e 1,40 1,10 a 1,40 1,10a 1,40 s> 1,10 a 1,40 l . lOa 1,40
8 8 8 t 8 8
0,50 0,50 0,50 » 0,50 0,50
6 6 6 6 6

0,65 0,65 0.65 4 0,65 0,65
0,33 0,33 0,33 » 0,33 0,33
0,10 0,10 0,10 í 0,10 0,10
0,13 0,13 0,13 1 0,13 0,13
0,13 0,13 0,13 » 0,13 0,13
0,06 0,06 0,06 0,06 0,06

n 11 11 II 11
I a 1,20 1 a 1,20 1 a 1.20 > 1 a 1,20 1 a 1,20
0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 » 0,35« 0,80 0,35 a 0,80

» » » fi fi
0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 % 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90

8 8 8 » 8 8
11 11 11 » M il
6 6 6 !» 6 6

10 10 10 fi 10 10
11 ti 11 fi 11 11
0,15 a 0,20 0,15 8 0,20 0,15 a 0,20 fi 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20

30 30 30 fi 30 30

» » fi . fi fi
0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 fi 0,25 a 4 0,25 a 4
0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 fi 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95

60 60 60 fi 60 60

0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 fi 0,00 a 0,90 0,00 a 0,90
0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 fi 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90
0,50 0,50 0,50 1 0,50 0,50

Di» IT 

PeaQLA»

1.80 a 2,30
1 a 2
2 a 4 

18
1,50

45
0,70 a 1,40 

35
1,60 a 2,20 
2,10 a 2,70

4,75
4,40 a 5,50
8.80 a 11,60

2,70 a 4,10
2 a 5,30
3 a 8
4.80 
3,90 
2

8 a 
7 a 
2,50 

37 
40

1,20 a

1

65
2,50 a 
1 a 
1.40 a 
0,60 a 
1,10a 
8
0,50
6

0,65
0,33
0,10
0,13
0,13
0,08

11
1 a 
0,35 a

0,75 a

8
11
6

10
11
0,15 a 

30

0.25 a 
0,40 a 

60

13
16

2,30

1,20

3
1,50
1,90
0,80
1,40

1,20
0,80

0,90

0,20

4
0,95

0,60 a 0,90 
0,60 a 0,90 
0,50
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Número y peso de las reses sacrificadas durante los días que se expresan (1)

D iA S
R E S E S K I L O G R A M O S

Vacas 'remeras Lanares Lectisles Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos

11
12
13
14
15 
IS 
17

26S
398
118

3¿3
294
391

104
105 
132

164
71

102

3.012
5.506
2.240

2.888
3.214
4.680

104
55
39

44
25

258

i*
58,859,6
87.849,1
33.845.3

66.768.3
67.966.8
91.231.9

5.758.5 
5.751,7
8.189.5

9.180.5 
4.576 
6.449

31.278.3 
49.301,7 
20.169,9

24.658.3 
27.836 
38,000

573,5
370.0
204.2

910.7
274.2
371.8

17.760,8

•

13.M4,8

1.802 sæ 22.020 302 432 406.320,8 39.900,2 192.194,2 2.065 31.096,6

tt) Durante la semana se  han sacificado 21 caballos, con un total de 3.554,7 Uilogramoa.

Derechos devengados

D ÍA S
Mercado 
de aves

Quema­
dero y 

sangriae
DefrOeilo Locsciúii

Mondon- 
euerta y 
tripería

T r a n s ­
portes Cámaras

Secadero 
de pieles 
y cueros

Almacén
2 por 1.000 

por v e n t s  
de reses

3 por 100 
por v e n t a  
de piensos

Mercado 
de Gana­

dos
T c r r  A i.

QBNERAL

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

11
12
13
14
15
te
17

985,05
240,40
187.70

263,15
182,25
169,95

61
l
1

47.50
20.50 

106

7.069,40
7.451,15
3,454,70

6.219,50 
6 259,85
aeoa

771,20
357,30
355.90
162.90 
764,60 
548,50 
803,70

3.730,10
5.432.90 
9.450

3.416.90 
3.480 
4.765

4.453,20
4.663,40
2.360

243
3.932,80
3.799,90
4.927,35

1.794,60
1.315,15
1.294,æ
1.998,85
1.420,20
1.^6,10
1.329,10

»

327,30
»

»

lá),86
*
*
*

139.55
239.55 
53,55

146,45
45
70,90

>
>
«
t
»
»

539,59
469,19
249,02
121,89
350,35
408
434,92

18.843,69 
20.170,04 
10371,22 
9.974,77 

15.560,75 
16.130,10 
19 415,92

1.338,50 237 36.203,60 3.764,10 23.974,20 24,379,65 9.838,35 327,30 120,86 695 > 2.579,93 109.066,49

Nlime) o y peso de las terneras obieto de contratación en el Mercado del establecimienta, con expresión de precios, se^/in
procedencia, durante los dias que se expresan

Precios por clases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses oacunas mayores, lanares y cerdlas

CLASE DE GANADO

Vacuno mayor ,

Cerdfo..

V acas .....................
Cebones................
T oros....................
Bueyes....................
Corderos...............
Carneros................
Ovejas................... .
Lechales .............
Blancos del pats y

chatos................
Blancos del pats...
Andaluces............
El tremed os........
Murcianos.............
Mallorquines.......

Vacuno mayor .
Lanar................
Cerdfo..............

Ola 11 Dia 12 Día 13 Día 14 Día 15 Ola 16 Día 17

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

2,59 a 9,78 
2,76 a 2,ST 
2,61 a 2,70 
2,30 a 2,45 
3,08 1

2,50 a 9,78 
2,78 a 9,87 
9,81 a 9,70 
2,30 a 9,45 
3,08 »

2,50 a 9,7b 
2,76 a 2,87 
2,61 a 2,70 
2.30 a 2,45 
3,03

»

•
k
k
)k
k

9,50 a 2,78 
2,76 a 9,87 
2,B1 a 2,70 
2,30 a 2,45 
3,03

»

9,50 a 2,78 
9,76 a 9,87 
9,61 a 2,70 
2,30 a 2,45 
3.03

*

9,50 a 9,78 
2,76 s 2,87 
9,81 a 2.70 
2,.1ü a 2,45 
3,03 »

2,50 a’ 3,10
•

2,30 a 3,10 2.50 a* 3,10
1
f 2,50 a’ 3,10 9,50 a’ 3,10 2,50 a* 3,10

2,40 a' 2,50
9.10
2.10

t

2,40 a*2,50 
2.10 
9,10 k

»

9,40 a 2,50
2,10
9,10 *

•

t
»a
**
k

2,40 a’ 9.50
9.10
2.10 »

*

3,40 a' 2,50
9.10
2.10 1

•

9,40 a 2,50
2,10
2,10 k

•

P R O M E D I O S  D 1 A R I O S

2,68
3,07
2,11

2,65
3,09
2,12

2,64
3,07
2,11

1
t
k

2,66
3,08
9,14

9,64
3,03
2,10

2,64
3,04
2,11

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES


